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Sexualidad, Religión y Política en América Latina 

 

Juan Marco Vaggione 

 

Introducción1 

 

Sexualidad y religión, contra los pronósticos de la modernidad, son dos dimensiones 

cruciales para entender las políticas contemporáneas. Si la modernidad como proyecto 

ideológico pretendió confinar tanto a la una como a la otra (si bien de modos diversos) en 

la esfera privada, despolitizándolas, en realidad se produjo un proceso opuesto. Por un 

lado, la sexualidad se ha transformado en una dimensión indiscutible de las políticas 

nacionales y transnacionales trasvasando la dicotomía público/privado e inscribiendo 

nuevas formas de entender la democracia y la justicia. Lejos de quedar reducida al 

terreno de lo privado, la sexualidad se ha constituido en una de las principales 

dimensiones que estructuran, de manera desigual, a la población generando 

marginaciones y ciudadanías fallidas. La religión tampoco ha cedido a su pretendido 

destino que, de manera inexorable, la colocaba como el afuera de la política. Al contrario, 

cada vez con mayor urgencia es necesario para las ciencias sociales (re)pensar las 

fronteras, otrora claras e indiscutidas, entre lo religioso y lo político. En las relaciones 

internacionales, en las regulaciones jurídicas sobre la familia, en las políticas migratorias, 

en las elecciones, como en tantas otras temáticas, las religiones no sólo son una voz de 

los debates sino que también tienen una fuerte influencia en la toma de decisiones. 

 

La politización tanto de la sexualidad como de lo religioso deben, en gran medida, 

entenderse en sus múltiples entrecruzamientos y vinculaciones. Politizar la sexualidad, 

rediscutir sus fronteras legales y sus regulaciones culturales implica, de manera 

inevitable, debatir el rol de las religiones en las sociedades contemporáneas. Lejos de 

replegarse, lo religioso es una dimensión crucial en la mayoría de los países y es, 

precisamente, el debate sobre la regulación legal y moral de la sexualidad una arena 
                                                
1 El autor agradece a los organizadores y participantes del Diálogo Latinoamericano sobre Sexualidad y 
Geopolítica. Allí se presentó una primera versión de este trabajo que se enriqueció con los comentarios y 
debates que tuvieron lugar.  
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donde su presencia se vuelve más palpable. Pero también las políticas emancipatorias de 

la sexualidad han implicado un cambio al interior del campo religioso. La religión no es 

pura reactividad, e importantes actores y discursos religiosos sostienen una postura 

favorable a la libertad y diversidad sexual. Lo religioso obedece a un contexto 

determinado y si bien, algunos sectores religiosos han intensificado su defensa de una 

postura rígida hacia la sexualidad, como forma de sostener un control social más amplio, 

otros encuentran en los principios y creencias religiosas las bases para defender posturas 

feministas y/o favorables a la diversidad sexual. 

 

Este artículo aborda las interacciones entre sexualidad, religión y política a través de dos 

objetivos que, aunque interconectados, conforman partes diferentes del trabajo. En primer 

lugar, se presenta una sistematización de algunos de los análisis existentes en 

Latinoamérica sobre las relaciones entre religión, sexualidad y política. Hablar de un 

marco teórico sobre la temática puede ser apresurado ya que si bien la religión, por un 

lado, y la sexualidad, por el otro, han crecido como áreas de investigación, sus 

interacciones son aún un espacio de indagación en formación. Sin embargo, a través de 

esta sistematización pueden advertirse algunas de las múltiples y complejas formas en 

que las políticas de lo sexual y las políticas de lo religioso se conectan e imbrican en 

América Latina. Por motivos expositivos, se identifican dos maneras de relacionar la 

religión, la sexualidad y la política. Un tipo de abordaje pone el acento sobre las 

múltiples formas en que la religión se constituye en un obstáculo principal para las 

definiciones plurales y diversas sobre la sexualidad. Tanto a nivel de las identidades 

como de las legislaciones y políticas públicas, las instituciones religiosas, en particular la 

Iglesia Católica, son analizadas como las principales sostenedoras del patriarcado y la 

heteronormatividad. El otro abordaje, rompe con la asociación de lo religioso como 

necesariamente represivo en cuestiones de sexualidad e ilumina, en cambio, distintas 

dinámicas en las cuales lo religioso y la sexualidad entendida de manera amplia y plural 

pueden ser parte de un proyecto integrado. Este tipo de abordaje inscribe un vínculo 

político distinto en la relación sexualidad y religión. Si el primer abordaje tiende a 

considerar lo religioso como una fuerza patriarcal y heteronormativa, en estos estudios se 
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evidencia que la religión, en su complejidad, heterogeneidad y dinamismo, puede ser una 

influencia favorable para el cambio social y legal sobre la sexualidad.  

 

La segunda parte del artículo pretende inscribir las políticas de lo sexual en el contexto de 

dos giros que caracterizan a las ciencias sociales en relación con las políticas de lo 

religioso. En primer lugar, un giro analítico que ha implicado una vuelta a lo religioso 

como materia de las ciencias sociales pero superando la estrechez de teorías que, basadas 

en la herencia de la modernidad y del secularismo, limitaban la complejidad política de lo 

religioso. Ni las creencias religiosas han retrocedido ni las instituciones religiosas se han 

privatizado, lo que obliga a pensar la presencia de lo religioso de formas novedosas. De 

este modo, el artículo considera los cambios y mutaciones del activismo religioso a nivel 

de los actores y de los discursos en su defensa de una concepción única y dogmática de la 

sexualidad. Si bien las políticas de lo religioso implican a las jerarquías religiosas 

influenciando de manera directa a gobernadores, legisladores y jueces, es también 

necesario iluminar analíticamente formas alternativas (no por ello menos influyentes) 

mediante las que el activismo religioso obstaculiza los derechos sexuales y reproductivos 

(DDSSRR). El cambio de contexto que permitió que estos derechos entren a la agenda 

pública, ha generado también una rearticulación del activismo religioso que, sin 

abandonar formas tradicionales de influencia, ha logrado instaurar nuevos pliegues en las 

políticas de la sexualidad. En particular, se propone el concepto de politización reactiva 

como un instrumental analítico para captar los cambios en las políticas de lo religioso 

opuestas a los derechos sexuales y reproductivos.  

 

La segunda parte del artículo también propone repensar los vínculos entre sexualidad, 

religión y política tomando en cuenta el giro normativo que caracteriza las discusiones 

contemporáneas. Así como la teoría de la secularización, y sus múltiples dimensiones, 

está siendo revisada por sus limitaciones analíticas para captar la centralidad de lo 

religioso en las sociedades contemporáneas, también el secularismo, como una ideología, 

como una forma de definición de lo público y de lo político está sujeto a múltiples 

debates críticos. En particular, las ciencias sociales han comenzado a superar las 

concepciones que limitaban lo religioso a la esfera privada, proponiendo diversos 
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modelos normativos que amplían el espacio político de lo religioso. Mas allá del lugar 

que se ocupe en este debate, el dilema para las políticas emancipatorias de la sexualidad 

pasa por acomodar la inevitabilidad política de lo religioso (tanto fáctica como 

normativa) con la necesidad de profundizar la vigencia de los derechos sexuales y 

reproductivos.  

 

Tanto las mutaciones del activismo religioso conservador como este giro normativo que  

ha complejizado las fronteras entre lo religioso y lo político, instauran un nuevo escenario  

para las políticas de la sexualidad. Si por años el secularismo, como ideología que 

construye lo religioso como el afuera de las políticas democráticas, implicó un horizonte 

normativo favorable para las políticas de la sexualidad, en la actualidad el desafío pasa, 

precisamente, por encontrar concepciones de lo público y estrategias políticas que 

consideren a lo religioso como una dimensión legítima de las democracias. En particular, 

la última parte del artículo considera tres de los principales dilemas normativos que 

surgen de las interacciones entre sexualidad, religión y política cuando se considera de 

manera crítica al secularismo como ideología de la modernidad. Si los distintos contextos 

históricos implican desafíos diferentes para las políticas de la sexualidad, en las 

sociedades contemporáneas el desafío consiste en complejizar los marcos analíticos y las 

estrategias políticas para poder comprender y resistir la fuerza política de las religiones 

como parte legítima, al menos parcialmente, del juego democrático.  

 

Es necesario, previo a cerrar esta introducción, una aclaración sobre el nivel de 

generalidad de este trabajo que, motivado por el objetivo de los diálogos regionales, se 

focaliza en Latinoamérica como región. Las especificidades y diferencias entre los 

distintos países son los suficientemente marcadas como para desconocer que se está 

refiriendo a una región en gran medida imaginaria, y que cualquier generalización 

implica, necesariamente, un recorte de dinámicas más complejas y diversas. 

Reconociendo estas limitaciones, este trabajado pretende, sin embargo, plantear algunas 

tendencias, así como proponer categorías analíticas y desafíos normativos que son 

relevantes más allá de los contextos nacionales específicos.   
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PARTE I 

 

1. La Religión y la Sexualidad: antagonismo e integración  

 

Durante los últimos años, la religión volvió a ocupar un lugar prioritario en las agendas 

académicas y políticas. Luego de décadas de ser una preocupación marginal y relegada a 

los especialistas, la religión vuelve a ser un eje central en la comprensión de las políticas 

contemporáneas. Frente al fracaso innegable de las teorías que se construían sobre las 

predicciones de lo religioso como fenómeno en extinción, la teoría social ha comenzado a 

dar explicaciones alternativas sobre sus múltiples manifestaciones, en especial sobre el 

rol político de las religiones. Estas están produciendo diversos replanteos sobre las 

fronteras entre religión y política. Disciplinas como la sociología, las ciencias políticas o 

el derecho (sólo por mencionar algunas) han intensificado los estudios sobre lo religioso 

desde una perspectiva crítica a los marcos teóricos que por décadas dieron sentido a las 

políticas y democracias contemporáneas.  

 

La sexualidad es una de las arenas privilegiadas (por sus complicaciones) desde las 

cuales repensar la vigencia política de lo religioso. Tanto los estudios que se focalizan en 

la sexualidad como aquellos que se interesan por la religión han ido complejizando el 

análisis sobre los múltiples entrecruzamientos entre sexualidad, religión y política. La 

“vuelta de” lo religioso, en el sentido de una presencia que nunca terminó de retirarse de 

las dinámicas sociopolíticas, así como la “vuelta a” lo religioso entendida como un giro 

analítico en las agendas académicas, es particularmente relevante para las políticas de la 

sexualidad. Estos giros producen un renovado interés sobre lo religioso en los análisis de 

la sexualidad, y viceversa, lo que ha redundado en una mayor sofisticación y profundidad 

de los estudios. Siguiendo distintas metodologías, mirando distintas dinámicas y 

motivados por diferentes propósitos, las reflexiones sobre las políticas de lo religioso y de 

lo sexual se han incrementado notablemente en las agendas académicas de los EEUU y 

de Europa en los últimos años. 
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En Latinoamérica, aunque es aún un área en construcción, existen diversos estudios que, 

de forma directa o no, ponen el eje sobre los entrecruzamientos entre sexualidad, religión 

y política. El objetivo de esta primera parte es presentar dos formas diferentes, aunque no 

necesariamente incompatibles, de trazar estos entrecruzamientos. Un tipo de abordaje, el 

que más presencia tiene, identifica una relación antagónica entre lo religioso y la libertad 

y diversidad sexual. En este abordaje, la religión tiende a ser considerada como un factor 

principal en el sostenimiento del patriarcado y la heteronormatividad como sistemas de 

dominación. El vínculo entre las religiones “tradicionales” y el feminismo o el 

movimiento por la diversidad sexual puede definirse como de “enemigos perfectos”2 ya 

que se movilizan defendiendo cosmovisiones opuestas. Sin embargo, existe otro tipo de 

abordaje que ilumina las múltiples formas en que lo religioso coexiste con una 

concepción amplia y plural de la sexualidad. Sin negar que las religiones constituyen un 

obstáculo para las políticas emancipatorias de la sexualidad, desde este abordaje se 

construye a lo religioso de manera heterogénea. Heterogeneidad que implica que, en 

diversas situaciones y por distintos motivos, lo religioso es (o puede ser) parte de una 

construcción amplia y diversa sobre la sexualidad. Reducir lo religioso a una postura 

heteronormativa y/o patriarcal es simplificar el abanico de posibilidades, ya que el 

pluralismo existe no sólo entre distintas tradiciones religiosas sino incluso al interior de 

las mismas. 

 

La presentación de estos dos abordajes, sólo distinguibles por motivos expositivos, tiene 

como objetivo identificar distintas maneras de plantear los vínculos políticos entre 

religión y sexualidad (antagónicos o de integración) así como los diferentes niveles que 

se consideran (abordajes que se focalizan en el nivel individual y aquellos que lo hacen 

en las legislaciones y políticas públicas). Si bien es una temática que recién está 

fortaleciéndose en las agendas académicas, es necesario rescatar la variedad de análisis e 

interconexiones que se han producido en los diferentes países de la región. No se 

pretende construir un marco teórico completo y abarcativo (parte por constreñimiento en 

el espacio y parte por la inexistencia de un trabajo de sistematización a nivel regional) 
                                                
2 “Enemigos Perfectos” (perfect enemies) es el título de un libro de Gallgher y Bull  (2001) en el 
cual se analizan las causas y consecuencias del antagonismo entre la derecha religiosa y el 
movimiento por la diversidad sexual.  
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pero sí utilizar algunas investigaciones existentes, con el propósito de ejemplificar las 

formas en que las complejas interacciones entre sexualidad, religión y política están 

siendo abordadas en América Latina.  

 

 

2. Lo religioso como obstáculo para las políticas emancipatorias de la sexualidad  

 

Una forma de conectar sexualidad, religión y política, tal vez la más extendida, es 

entender a las religiones como portadoras de un dogmatismo que impide la libertad y 

diversidad sexual. Desde esta mirada, las religiones construyen, sostienen y legitiman un 

sistema único de sexualidad que se estructura sobre la opresión y la exclusión de amplios 

sectores de la población. Las instituciones religiosas, en su doble rol de agentes de 

socialización y actores políticos, son sindicadas como las principales sostenedoras del 

patriarcado y la heteronormatividad. Más allá del debate sobre la influencia de las 

religiones en el origen de estos sistemas de dominación, no hay dudas que en las 

sociedades contemporáneas las principales instituciones religiosas son defensoras de una 

definición de la sexualidad que privilegia a los varones y naturaliza a la familia 

heterosexual como único espacio legítimo para la sexualidad3.  

 

Este vínculo antagónico entre lo religioso y las políticas emancipatorias de la sexualidad 

se presenta de diversas maneras. Desde lo religioso estructurando cultural y moralmente 

las sociedades y los individuos hasta el rol de las instituciones religiosas tomando un 

papel activo en las discusiones legales y en la implementación de políticas públicas. 

Como se detalla a continuación existe una amplia variedad de análisis que identifican a lo 

religioso como una barrera para la democratización de la sexualidad. Mientras algunos 

estudios ponen el acento en las formas en que las religiones fortalecen concepciones 

restrictivas sobre la moral sexual, e inscriben la noción de pecado para sentar límites 

morales, otros estudios se focalizan en las formas en que el activismo religioso, sobre el 

poder ejecutivo o el legislativo, continúa siendo el principal obstáculo para los derechos 
                                                
3 Para el análisis de las principales razones del por qué la religión es una dimensión influyente 
sobre el género y la sexualidad se puede consultar Inglehart y Norris (2003), particularmente el 
Capítulo 3.  
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sexuales y reproductivos.  

 

Un nivel de análisis para de este antagonismo se focaliza en el rol de las creencias 

religiosas sobre los individuos y/o sobre la cultura. Un número importante de estudios 

concede prioridad analítica a las formas en que la religión, considerada como variable 

independiente, influye sobre los individuos en el sostenimiento de concepciones 

restrictivas de la sexualidad. La sexualidad, sus prácticas y regulaciones, están 

fuertemente conectadas a la atribución de significados, a la construcción de “jerarquías de 

valor sexual” en las cuales las religiones son agentes de producción y reproducción con 

alto impacto. Por un lado, esta conexión se presenta a nivel de las opiniones y actitudes 

de la ciudadanía hacia la homosexualidad y el aborto. Los estudios empíricos suelen 

indicar que la identificación religiosa con ciertas tradiciones y/o la intensidad del 

sentimiento religioso son variables importantes para explicar las posturas más 

conservadoras hacia la sexualidad4. Más allá de las diferencias de clase, de educación, de 

edad o de género –entre otras- la religión y la religiosidad son influencias relevantes para 

entender opiniones moralmente conservadoras y legalmente restrictivas5.  

 

El rol de las creencias religiosas en Latinoamérica también ha sido considerado como una 

influencia determinante de un tipo de cultura que dificulta los cambios legales necesarios 

para la democratización de la sexualidad. Específicamente, la influencia del catolicismo 

en la región generó un sistema de doble discurso que es un obstáculo central para los 

derechos sexuales y reproductivos. Este doble discurso consiste en que mientras a nivel 

público se legitima una postura represiva y estricta sobre la sexualidad, que responde a 

los principios de la doctrina católica, a nivel privado se toleran mecanismos no oficiales, 

incluso ilegales, que permiten el acceso a las prácticas anticonceptivas o abortivas6. 

Debido a esta distancia entre las políticas públicas y las acciones privadas se complican 

los cambios legales ya que, al menos para las clases privilegiadas, el acceso a prácticas 

                                                
4 Este tipo de estudios es más frecuente en países como los EEUU donde existen importante bases 
de datos y un pluralismo religioso. Ver, por ejemplo, Woodrum y Davison (1992).  
5 Ver, por ejemplo, Lista (2004) y Vaggione  (1998).  
6 Ver, Bonnie Shepard (2000). 
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anticonceptivas o abortivas es amplio y seguro (válvulas de escape a la situación 

restrictiva)7.  

 

Otra serie de estudios enfocan el antagonismo a través del análisis de la disonancia o 

conflicto de roles que se producen en aquellos que asumen una identidad sexual 

disidente8. En las narrativas biográficas de las personas LGBTQ9 son frecuentes las 

referencias a lo religioso como un obstáculo central para romper con la heterosexualidad 

compulsiva10. En Latinoamérica es el catolicismo la influencia que genera restricciones 

culturales y morales para el ejercicio de una sexualidad libre y diversa. Construcciones 

asociadas a la culpa o el pecado son obstáculos importantes para el empoderamiento 

poblacional sobre la sexualidad. El poder de las religiones se basa, entre otras cosas, en la 

construcción de una subjetividad moral, arena en la que el avance del feminismo y el 

movimiento por la diversidad sexual no han logrado aún contrarrestar11. Por ello, todo 

análisis sobre los derechos sexuales y reproductivos debe, además de contemplar los 

aspectos más formales o legales, considerar las construcciones culturales (además 

obviamente de las económicas) que dificultan el libre ejercicio de los derechos. 

 

Otras tradiciones religiosas son también señaladas en la región como influenciando a los 

individuos con una postura contraria a la libertad y diversidad sexual. El Pentecostalismo, 

por ejemplo, ha sido señalado como una religión que sostiene una posición fuertemente 

conservadora sobre la sexualidad que se refleja en las terapias de “cura de la 

homosexualidad”. La explicación de la homosexualidad se conecta a la presencia de 

fuerzas sobrenaturales (demonización) sobre el individuo y la solución es precisamente 

purificar el cuerpo para liberarlo12. Sectores evangélicos conservadores han creado 

organizaciones con impacto internacional, como Exodus, con el objetivo de liberar, por 

medio del poder de Jesús, a la gente de la homosexualidad. Este tipo de organizaciones 

                                                
7 Para un análisis del doble discurso en Chile,  ver Hurtado, Josefina y otros (2004). 
8 Mahaffy (1996).  
9 Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans (Transexuales, transgéneros, Travestis) Queers. 
10 Adrianne Rich  (1998).  
11 Ver Araujo (2005)  
12 Hay diversos estudios en esta dirección. Por ejemplo, Machado (1998) o Natividade (2006).  
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también tienen presencia en la región latinoamericana13. Además del efecto individual 

sobre las personas que buscan “curar” su sexualidad y de reforzar a nivel social una 

construcción de la homosexualidad como patología, el accionar de los grupos evangélicos 

conservadores refuerzan la estigmatización produciendo ciudadanos de menor jerarquía14.  

 

Otra serie de estudios ponen el acento sobre las formas en que lo religioso influencia a los 

diversos actores involucrados en las legislaciones y políticas públicas sobre la sexualidad: 

desde la actuación pública de la jerarquía eclesial influenciando los principales debates 

hasta la influencia de los valores religiosos en los principales decisores políticos. Sin 

dudas, las distintas jerarquías religiosas ocupan un lugar destacado cuando se consideran 

los principales actores en oposición a los cambios legales en las formas de regular la 

sexualidad en Latinoamérica. Más allá de las influencias a nivel individual sosteniendo el 

patriarcado y la heteronormatividad, las instituciones religiosas se movilizan activamente 

para evitar que se sancionen los DDSSRR o incluso para limitar o revertir su eficacia. Las 

religiones se han convertido en los principales actores en las políticas de la sexualidad y 

al margen de la región o religión que se trate, es frecuente observar la jerarquía religiosa 

con un rol activo en los debates públicos. En el caso de Latinoamérica, es jerarquía 

Católica la que recibe prioridad analítica como actor en las políticas públicas y debates 

legislativos sobre la sexualidad15. En una región donde la confesionalidad de los Estados 

ha sido una regla formal o informal de la política16, no es sorprendente que sea el vínculo 

existente entre la Iglesia católica y el Estado el que posibilita, o no, los DDSSRR. 

Mientras más cercanos sean los gobiernos a la Iglesia católica o mientras más dependan 

para su legitimidad del apoyo de la misma, menores son las posibilidades que se 

sancionen DDSSRR. Es común encontrar en los países latinoamericanos un vínculo 

                                                
13 Ver, por ejemplo, Exodus en América Latina < http://www.exoduslatinoamerica.org> 
14 Ver Natividade y Oliveira (2009) 
15 En el libro compilado por Claudia Dides, (2004) se identifican las principales estrategias de la 
Iglesia católica para influenciar los derechos y salud sexual y reproductiva en distintos países de 
la región (Argentina, Colombia, Chile y Perú). Entre estas estrategias se mencionan lobby o 
cabildeo, uso de medios de comunicación masiva y campañas públicas. Otras obras a consultar 
son Htun (2003);  Barrancos (2006); Guzman Stein (2001).  
16 Huaco Palomino (2008) 
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clientelar entre Estado e Iglesia por el cual la Iglesia otorga legitimidad a los gobernantes 

a cambio de que los mismos defiendan su concepción de familia y de sexualidad17.  

 

Pero la jerarquía católica es heterogénea y, algunos análisis, identifican los principales 

sectores con mayor protagonismo político contrario a los DDSSRR18. Tanto activistas 

como analistas tienden a indicar al Opus Dei como el sector católico con más poder en 

defensa de una sexualidad única en la región. El Opus Dei fundado en 1928 en España, 

aunque obtuvo un status formal privilegiado (prelatura personal) durante el mandato de 

Juan Pablo II, es una organización altamente globalizada que cuenta tanto con religiosos 

como con laicos. Además del poder político y económico de la organización en las 

últimas décadas logró también un lugar de privilegio al interior de la Iglesia Católica. 

Otro sector de la jerarquía activa en la región es El Solidicio de la Vida Cristiana fundado 

a fines de los 60s en el Perú y con presencia en otros países19. También puede 

mencionarse la congregación religiosa los Legionarios de Cristo, con foco en la 

educación, originados en México en el año 1941 por Marcial Maciel y que también ha 

trascendido las fronteras para tener presencia regional20.  

 

Aunque la jerarquía católica constituye la barrera más importante, no son los únicos 

actores religiosos contrarios a los DDSSRR en Latinoamérica. El creciente pluralismo 

religioso por el que atraviesa la región ha generado un interés por entender el rol de las 

Iglesias evangélicas respecto a la sexualidad21. En particular, los análisis dan importancia 

a los cambios en el campo religioso producidos por el crecimiento del Pentecostalismo en 

diversos países Latinoamericanos. Aunque los sectores Pentecostales son heterogéneos 

(como se profundiza en la próxima sección) no es infrecuente que se alineen con la 

Iglesia Católica en oposición a la despenalización del aborto o al reconocimiento de 

                                                
17 Ver Guillermo Nugent (2004) para un análisis sobre el orden tutelar. Este orden tutelar se basa 
en una construcción heterónoma del sujeto por el cual el mismo no tiene las condiciones de dictar 
su propia moral  
18 Ver los artículos en Marta Vassallo (2005). También el trabajo de Jaris Mujica (2007) y el de 
Edgar Gonzalez Ruiz (2005).  
19 Aunque recién es reconocido como Sociedad de Vida Apostólica en el año 1997 
20 Ver Gonzalez Ruiz (2005) 
21 En los EEUU existe una larga tradición en el análisis de la “derecha religiosa” y sus roles 
frente a las políticas y legislaciones conectadas a la sexualidad. 
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derechos a parejas del mismo sexo22. Mas allá de las influencias sobre sus fieles, estas 

Iglesias también se han transformado en actores políticos con peso en algunos países de 

la región, influencias que van desde presiones y lobby hasta la conformación de partidos 

políticos con una agenda específica. Un caso paradigmático es el de Brasil donde 

distintos sectores identificados con las Iglesias Evangélicas han conformado un bloque 

político (bloque evangélico) a través de representantes en el poder legislativo23.   

 

Junto a las jerarquías religiosas es importante también indicar el rol de ciudadanos, 

políticos y gobernantes que defendiendo una agenda religiosa se movilizan contra los 

derechos sexuales y reproductivos. Por un lado, las creencias religiosas son importantes 

motores para el activismo ciudadano contra los DDSSRR. No sólo la jerarquía católica se 

politizó en oposición a los movimientos feministas y por la diversidad sexual sino 

también algunos creyentes han tomado la empresa de defender la doctrina oficial 

resistiendo los cambios legales que demandan los mencionados movimientos. De este 

modo, como se profundiza más adelante, es posible observar el crecimiento de 

organizaciones no gubernamentales (ONGs) autodenominadas pro-vida o pro-familia que 

agrupando a creyentes, en su mayoría de origen católico, inscriben un nuevo tipo de 

activismo en la región24. Esta ONGs tienen como función principal influenciar los 

distintos poderes del estado en la defensa de una postura restrictiva sobre la sexualidad.  

 

Por otro lado, la religiosidad de los legisladores y jueces es una variable explicativa 

significativa para entender la forma en que los mismos deciden respecto a sexualidad y 

reproducción25. En una región como América Latina, donde la influencia del catolicismo 

como religión y como cultura se superponen no es extraño encontrar referencias directas 

y concretas a la doctrina religiosa para justificar determinada postura legislativa o 

                                                
22 Ver Couto, (2005).  
23 Brasil ha producido un importante número de análisis sobre evangélicos y política. Ver por 
ejemplo, Machado (2006). 
24 Ver Vaggione (2006).  
25 Se puede consultar el trabajo de Lucinda Peach (2002) donde se presenta un resumen de las 
principales investigaciones hechas en los Estados Unidos mostrando la influencia de la religión 
en los ‘hacedores de leyes. En Latinoamérica tanto medios de comunicación como 
investigaciones han puesto de manifiesto la influencia de las creencias religiosas a nivel de los 
legisladores. Ver Dides, Claudia (2004); Lorea, Roberto (2008); Vaggione (2006); entre otros.   
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sentencia judicial, particularmente en temas como derechos para personas LGBTQ y 

depenalizacion del aborto26. La religión y la moral aparecen como colapsadas y no es 

poco frecuente encontrar referencias religiosas (particularmente de tradición católica) 

como proveedoras de un orden moral en debates parlamentarios o en decisiones 

judiciales. Tanto el activismo de los creyentes como el accionar de legisladores y jueces 

defendiendo la postura católica son impulsados desde la Iglesia católica como estrategia 

para la oposición a los DDSSRR. El Vaticano así como las Iglesias nacionales promulgan 

documentos en los cuales instruyen a sus creyentes la postura a tomar en los distintos 

países frente a estos derechos27.  

 

Para concluir con este abordaje antagónico es importante referir a las principales 

construcciones teóricas y políticas utilizadas para resistir las políticas religiosas contrarias 

a los DDSSRR. A los análisis desarrollados previamente, que tienen un objetivo 

analítico, se les debe agregar también aquellos abordajes que no sólo consideran que lo 

religioso es el principal obstáculo para las políticas emancipatorias de la sexualidad sino 

que también proponen estrategias políticas para resistir las influencias conservadoras de 

las religiones. Es posible identificar en Latinoamérica dos estrategias políticas principales 

que, combinando análisis y campañas públicas, tienen un impacto tanto nacional como 

regional: resistir los fundamentalismos y profundizar la laicidad.  

 

Una forma extendida de definir y resistir las influencias políticas de las religiones es 

englobarlas bajo el rótulo de fundamentalismos religiosos. Más allá del origen histórico 

del término28, el mismo es utilizado para identificar las manifestaciones dogmáticas que 

                                                
26 Es común en sentencias judiciales la referencia a la religión como proveedora de un orden 
moral especifico. Ver ejemplos en Cabal, y otros (eds.) (2001).  
27 El Vaticano ha puesto en circulación un número importante de documentos y declaraciones 
sobre el rol que ciudadanos y legisladores católicos deben tener frente a los debates sobre temas 
como aborto u homosexualidad. Por ejemplo, “Consideraciones para la respuesta católica a 
propuestas legislativas de no discriminación a homosexuales” publicado por la Congregación 
para la Doctrina de la Fe, en el año 1992 y “Consideraciones acerca de los proyectos de 
reconocimiento legal de las uniones entre personas homosexuales” publicado en el año 2003.  
También las diferentes Iglesias Católicas nacionales replican sus propios documentos; en Brasil, 
por ejemplo, la  Confederação Nacional dos Bispos do Brasil (CNBB) publicó “Pronunciamento 
sobre a família” en abril de 1996.  
28 A principios del siglo XX en los Estados Unidos.  
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tienen lugar en la mayorías de las religiones. Esta dogmatización se caracteriza, entre 

otras dimensiones, por sostener un patriarcalismo radical29 que potencia la marginación 

de las mujeres y la opresión de la diversidad sexual. Para gran parte del feminismo y del 

movimiento por la diversidad sexual identificar, denunciar y resistir a los 

fundamentalismos religiosos es una estrategia central en la lucha contra el patriarcado y 

la heteronormatividad en diferente partes del mundo. Latinoamérica no es una excepción 

y es posible observar que el término de fundamentalismo es profusamente usado para 

definir y confrontar las políticas de lo religioso contrarias a la sexualidad. Si bien el 

término tiene sus limitaciones políticas (especialmente por la tendencia a ser asociado 

con el Islam) y sus complejidades conceptuales (es un concepto que a pesar de tener su 

origen “técnico” en el cristianismo se aplica a diversas tradiciones religiosas) es 

considerado por la mayoría de activistas de la región como un término útil para ampliar el 

sistema de derechos30.  

 

Una campaña en contra de los fundamentalismos religiosos que ha tenido un alto impacto 

en Latinoamérica es “Contra los Fundamentalismos lo Fundamental es la gente” lanzada 

por la articulación feminista Marcosur. Esta campaña, lanzada en el Foro Social Mundial 

del año 2002, tiene como objetivo “amplificar las voces que se oponen con firmeza a las 

prácticas, discursos y representaciones sociales discriminatorias, sometiendo a las 

personas a situaciones de opresión o vulnerabilidad”31. La peculiaridad de esta campaña 

es no limitar el concepto de fundamentalismos exclusivamente a las manifestaciones 

religiosas sino que también incorpora aquellos de carácter económico y cultural.  

 

La otra estrategia política con una fuerte presencia en Latinoamérica es la defensa de la 

laicidad como una forma de resistir las influencias políticas de lo religioso. Este término 

trascendió su origen geográfico (Francia) y constituye uno de los términos más utilizados 

para referir a la necesidad de un sistema político separado y autónomo de las influencias 

                                                
29 Riesebrodt (1993) 
30 Latinoamérica es la región con el más alto porcentaje de activistas a favor de los derechos de 
las mujeres que consideran que el término de fundamentalismos religiosos como útil. Ver Shared 
Insights. Women’s rights activists define religious fundamentalisms (www.awid.org) 
31 Para más información y documentos de la campaña ver http://www.mujeresdelsur-afm.org.uy 
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religiosas. Un número importante de estudios, que exceden el propósito de este artículo, 

analizan las distintas formas en que la laicidad puede caracterizarse: modelos 

republicanos o modelos democráticos, laicidad militante (anticlerical) o laicidad de 

supervisión (management), laicismo incluyente o laicismo excluyente, son algunas de las 

dicotomías que ejemplifican las distintas alternativas de definición32. Los rasgos 

comunes, sin embargo, son la preocupación por la secularización del estado (la 

separación estado e iglesia), por la autonomía y separación entre las esferas políticas y 

religiosas, y por legislaciones y políticas públicas independientes de los sectores 

religiosos. Existen una diversidad de arreglos institucionales sobre la relación entre 

religión y política, pero es el de la laicidad (estados laicos y/o libertades laicas) el que 

más impacto tiene en la región.   

 

La fuerte presencia de la Iglesia Católica en Latinoamérica ha implicado que la 

separación Estado/Iglesia y la profundización de la laicidad hayan sido una preocupación 

constante ya que es aún un proceso incompleto en la mayoría de los países. Por ello el 

ingreso de los derechos sexuales y reproductivos a las agendas públicas ha generado que 

los estudios y las estrategias políticas basadas en la laicidad intensificaran su presencia en 

la región. La viabilidad de estos derechos reside, en gran medida, en la posibilidad de 

gobernantes, legisladores y jueces que sean autónomos de las creencias e instituciones 

religiosas. No es sorprendente, entonces, que las políticas emancipatorias de la sexualidad 

se basen en la necesidad de profundizar la laicidad como una medida necesaria para 

garantizar la democracia y el pluralismo.   

 

La Red Iberoamericana de Libertades Laicas es una de las iniciativas que ha intensificado 

el interés por la laicidad en las agendas académicas y políticas de la región. Combinando 

análisis teóricos y estrategias de intervención política, esta Red le ha dado un fuerte 

impulso al tema de la laicidad. Define a las libertades laicas como “un régimen de 
                                                
32 No es el objetivo de este trabajo definir la laicidad, pero estas dicotomías son planteadas en los 
siguientes trabajos Bauberot (1994) o Willaime (2008). También en América Latina se han 
intensificado el número de análisis teórico sobre la laicidad. Una compilación abarcativa con 
artículos de la región e internaciones es Blancarte (2008). Ver recursos bibliográficos en el sitio 
web de la Red Iberoamericana de las Libertades Laicas 
http://centauro.cmq.edu.mx:8080/Libertades/. 
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convivencia social, cuyas instituciones políticas están esencialmente legitimadas por la 

soberanía popular y ya no por instituciones religiosas33”. La laicidad requiere de un 

proceso de transición de formas de legitimidad sagradas a formas democráticas34. El 

Estado Laico, garante de las libertades ciudadanas, se considera necesario también para 

garantizar los DDSSRR en la región ya que es condición para que el Estado respete y 

garantice la libertad y la diversidad sexual. La principal conexión está dada por la 

obligación del Estado de preservar la libertad de conciencia que, en las sociedades 

contemporáneas, debe ser entendida de manera plural y diversa35. Las leyes en general, y 

los DDSSRR en particular, deben ser definidos desde la población, desde la ciudadanía, y 

no desde una jerarquía eclesial o doctrina religiosa que impone su visión en las 

legislaciones y políticas públicas.   

 

Como se afirmó en la introducción de este artículo, el abordaje antagónico capta 

parcialmente las interacciones entre sexualidad, religión y política. Si bien identifica 

importantes dimensiones de la política de lo religioso tanto a nivel analítico como 

normativo, no agota la cuestión. El resto del artículo, complejiza la política de lo 

religioso frente a la sexualidad a través de los análisis que consideran lo religioso como 

favorable para la emancipación y liberación de la sexualidad. Si bien lo religioso continúa 

siendo el principal obstáculo para los DDSSRR, también existen manifestaciones 

religiosas (tanto de las jerarquías como de los fieles) que evidencian una postura 

favorable a la diversidad y libertad sexual. Complementando el abordaje antagónico se 

consideran estudios que iluminan, de diversas maneras, dinámicas en las cuales las 

influencias religiosas no son necesariamente patriarcales o heteronormativas e, incluso, 

pueden ser favorables a los derechos sexuales y reproductivos.  

 

 

 

 

                                                
33 En la web de la Red Iberoamericana de Libertades Laicas 
http://centauro.cmq.edu.mx:8080/Libertades/PagLisSec.jsp?seccion=1 
34 Blancarte (2000).  
35 Blancarte (2008).  
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3. Lo religioso como posibilidad para la diversidad y la libertad sexual 

 

Paradójicamente, junto a la dogmatización de ciertos sectores religiosos, también se están 

produciendo articulaciones plurales entre lo religioso y la sexualidad que se oponen, al 

menos en alguna circunstancias, al patriarcado y la heteronormatividad. Distintas 

instituciones religiosas, sectores e individuos articulan su sistema de creencias con una 

postura amplia y plural hacia la sexualidad. Incluso en algunas circunstancias, las 

posturas del feminismo y del movimiento por la diversidad sexual se han fusionado con 

diferentes manifestaciones religiosas. Las religiones son, entre otras cosas, 

construcciones culturales que responden a los contextos sociopolíticos determinados, 

entonces, no es sorprendente que los cambios producidos por el feminismo y el 

movimiento por la diversidad sexual interpelen y sean parte de las principales religiones. 

Desde esta perspectiva se distingue entre las inspiraciones igualitarias que caracterizan a 

la mayoría de las religiones y “la perversión hecha por las autoridades poderosas 

interesadas en mantener su status” 36. 

 

Existen una serie de análisis que visibilizan los actores y discursividades religiosas con 

una postura favorable a la libertad y diversidad sexual. Sin pretender agotar los estudios 

existentes, es posible identificar cuatro arenas principales en las cuales lo religioso no es 

necesariamente una fuerza que fortalece al patriarcado y a la heteronormatividad:  

a) a nivel de las instituciones religiosas, b) a nivel de los debates teológicos, c) a nivel de 

las creencias e identidades religiosas y d) a nivel de la sociedad civil. Por supuesto que 

estas integraciones son diversas y variantes. En algunos casos implican prácticas 

superadoras del patriarcado o la heteronormatividad, generando una fusión entre el 

feminismo o la diversidad sexual y lo religioso (proceso de sexualización de lo religioso). 

En otras instancias estas integraciones pueden ser criticadas desde una mirada de género 

o desde la diversidad sexual por no aparejar un cambio emancipador de la sexualidad 

(aunque, de todos modos, implican una mayor apertura hacia los derechos sexuales y 

reproductivos) y reforzar ciertos estereotipos que esencializan aún más la definición de la 

sexualidad.  

                                                
36 (Sowle Cahill, 1996:1) (traducción del autor) 
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En primer lugar, es importante mencionar que las instituciones religiosas son 

heterogéneas respecto a la forma en que construyen y jerarquizan la sexualidad. Si bien, 

en general, tienden a sostener al patriarcado y la heteronormatividad, existen diversas 

investigaciones que rescatan posturas diferentes en algunas tradiciones religiosas. Por 

ejemplo, las religiones afrobrasileñas suelen ser consideradas como más amplias y más 

favorables a las personas LGBTQ37. Como ha sido analizado, en general desde la 

antropología, estas religiones tienen una construcción más compleja que permite un 

desplazamiento en la construcción del género, como el caso del Candomblé38. También 

pueden mencionarse análisis que ponen en evidencia la heterogeneidad del campo 

evangélico donde es posible identificar posturas diferentes, incluso opuestas, sobre la 

sexualidad39. Mientras algunas Iglesias evangélicas se muestran más abiertas y favorables 

hacia los DDSSRR40, otras en cambio se oponen a ellos de formas similares a la Iglesia 

Católica. En general, se sostiene que las Iglesias evangélicas tienden a presentar una 

postura más amplia hacia la regulación de la fecundidad comparadas con la jerarquía 

católica, aunque respecto a las parejas del mismo sexo suelen coincidir con ella en el 

rechazo41. 

 

Debido al crecimiento del Pentecostalismo en la región, existen diversos estudios que 

analizan las influencias del mismo sobre el género y/o la sexualidad. Este tipo de miradas 

se alejan del postulado que las conversiones al Pentecostalismo implican, necesariamente, 

una intensificación del patriarcado. Al contrario, algunos estudios señalan cómo estas 

conversiones pueden traer aparejado (de maneras más o menos previstas) una mejora en 

el posicionamiento de las mujeres. Algunos análisis proponen que el Pentecostalismo 

abre, de algún modo, la posibilidad de “reformar el machismo” que caracteriza las 

                                                
37 Birman (1995) 
38 Birman (1995) 
39 Wynarczyk (2006) refiere a un polo histórico liberacionista y un polo conservador bíblico.  
40 Por ejemplo, en Argentina, las Iglesias Protestantes fueron más proclives a apoyar leyes de 
salud sexual y mecanismos no naturales para regular la fecundidad. Ver los posicionamientos de 
las distintas iglesias evangélicas en Apéndice de Cuadros Temáticos en Dides (2004). 
41 Ver Couto (2005). 
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relaciones de género42. Estos estudios consideran que el Pentecostalismo implica cambios 

importantes a nivel de la esfera doméstica, generándose vínculos más igualitarios, por 

ejemplo respecto a la fidelidad. También se afirma que la obediencia estricta a los 

principios religiosos genera cambios en el consumo del alcohol, lo que se conecta con 

una reducción de la violencia doméstica.43. Aunque la idea de cura o liberación está 

fuertemente conectada al seguimiento de pautas religiosas estrictas, genera también una 

intensificación de la autonomía del sujeto a través de una mayor reflexividad y cambio 

sobre sus acciones44. Otros abordajes destacan el hecho que las iglesias evangélicas 

tengan más apertura a la presencia de mujeres, sean como pastoras o como candidatas a 

cargos electivos para el parlamento45. Más allá de los interrogantes que se abren desde 

una perspectiva de género (respecto a si estas conversiones reforman o reafirman al 

patriarcado), este tipo de estudios son significativos porque se apartan del paradigma 

antagónico poniendo en evidencia la complejidad de los entrecruzamientos entre género y 

religión a la vez que fuerzan al feminismo a revisar sus propias concepciones46.  

 

Un fenómeno más claro de sexualización de lo religioso es la presencia de Iglesias que 

son específicamente creadas para incluir a las personas LGBTQ. Este es el caso de la 

Iglesia de la Comunidad Metropolitana (Universal Fellowship of Metropolitan 

Community Churches), denominación cristiana fundada en 1968 en los Estados Unidos 

con el propósito de ser una iglesia inclusiva para aquellas personas que por su sexualidad 

se sentían expulsados de sus denominaciones religiosas de “origen”. En la actualidad 

cuenta con aproximadamente 300 congregaciones en diversos países47 y es la 

denominación cristiana con el número más alto de personas LGBTQ, tanto a nivel de la 

feligresía como de la jerarquía48. El impacto y la originalidad de la propuesta han sido 

objeto de diversos estudios que analizan las estrategias institucionales y teológicas 

generadas desde estas iglesias para integrar a lo religioso una mirada desde la diversidad 
                                                
42 Brusco (1995).  
43 Chesnut (1997). 
44 Ver,  Mariz (1994) y Natividade (2006).  
45 Machado (2006; 2003)  
46 Stock y Bridges (2003).   
47  Entre ellas: USA, Nueva Zelanda, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Dinamarca, Inglaterra, 
Francia, Alemania, Nigeria, México, las Filipinas, Puerto Rico, Sudáfrica y Escocia. 
48 Ver el sitio web de MCC: http://www.ufmcc.com 
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sexual49. Los estudios señalan que la pertenencia a estas iglesias inclusivas reduce el 

grado de conflicto, o disonancia cognitiva, lográndose una integración más armónica 

entre creencias religiosas e identidad sexual50  

 

En segundo lugar, otra arena importante para la sexualización de lo religioso es la de los 

debates teológicos. Las discursividades teológicas son un campo político desde el cual se 

interpelan las construcciones únicas y dogmáticas sobre la sexualidad51 (entre otras 

interpelaciones). En particular, las teologías feministas52, gay/lesbiana/queer53 han 

producido reinterpretaciones y/o deconstrucciones de las posturas oficiales abriendo 

espacios cruciales para la sexualizacion de lo religioso. Las comunidades religiosas son 

también comunidades de interpretación54 donde discursos y construcciones alternativas 

pujan por legitimarse y donde los debates internos y las conversaciones son también 

posibles55. Así la influencia del feminismo y del movimiento por la diversidad sexual se 

vuelve, también, discurso teológico que confronta al patriarcado y la heteronormatividad.  

 

A pesar de su estructura fuertemente jerárquica, es posible encontrar dentro del 

catolicismo, como en otras religiones, importantes aportes teológicos favorables a una 

construcción plural de la sexualidad56. Estas teologías feministas y gay/lesbiana/queer 

reconocen en la teología de la liberación un importante antecedente que le permite 

                                                
49 Entre los autores que han investigado sobre MCC pueden nombrarse: Warner (1995);  Enroth 
(1974); Lukenbill, (1998). En Latinoamérica: Meccia (1998);  Natividade (2005).  
50 Rodriguez y Ouellette (2000).  
51 Mary Hunt propone el concepto de teopolítico (theopolitical) para referir a los discursos 
religiosos que tienen una praxis concreta para el cambio social. 
52 En América Latina existe una importante cantidad de producción al respecto. Como ejemplo 
puede verse Peñas Defago y Sgró Ruata (en prensa) o los contenidos en la pagina Web del 
colectivo Conspirando (http://www.conspirando.cl/) o en los diversos número de la Revista 
Conciencia de Red Latinoamericana de Católicas por el Derecho a Decidir.  
53 Un ejemplo destacado de estos razonamientos teológicos es el de Althaus-Reid (2001) y 
Musskopf (2005). Tambien ver artículos en Vaggione (comp.) (2008) 
54 Browning y Schussler Fiorenza (1992)  
55 Tracy (1981). Un ejemplo de este tipo de comunidades de interpretación es el colectivo Con-
spirando que publica la Revista Latinoamericana de Ecofeminismo, Espiritualidad y Teología en 
Chile desde principios de los años 90s. 
56 El análisis de estas teologías exceden el propósito de esta presentación pero pueden citarse 
como antecedente importante el varias veces reimpreso McNeill (1976). Más actual es la 
compilacion de Grammick  y  Nugent (1995). 
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articular la exclusión por género o por sexualidad con la basada en la estructura 

económica que caracteriza la región57. La teología feminista, que tiene una mayor 

presencia e impacto, rescata la experiencia de opresión de las mujeres58 y busca superar 

los contenidos patriarcales de las principales tradiciones religiosas. Existen diversas 

etapas en el desarrollo de las teologías feministas en Latinoamérica. En una primera 

etapa, durante la década del 70, surge la mujer como sujeto oprimido tanto de liberación 

como de producción teológica; en una segunda etapa, durante los 80s, la mujer se 

incorpora como sujeto de producción teológica a través de una hermeneútica con 

perspectiva de género; la tercera etapa que se ubica en los últimos años, implica la 

reconstrucción teológica a partir de la creación y circulación de nuevos discursos 

religiosos59. 

 

En tercer lugar, un fenómeno significativo cuando se consideran las relaciones entre 

sexualidad, religión y política es el cambio que se ha producido a nivel de las creencias 

religiosas. Más allá de lo que sostengan las jerarquías de las distintas religiones, los 

sistemas de creencias son porosos y permeables a los cambios culturales. Si bien la 

modernidad no ha implicado un retraimiento de la identificación religiosa, se ha dado un 

mayor nivel de autonomización y reflexividad en las formas de creer60. Para algunos lo 

que se ha producido es un desplazamiento desde lo institucional a lo personal61, en el cual 

lo religioso sigue siendo relevante pero los creyentes lo combinan y negocian de maneras 

diversas superando la dependencia de las autoridades religiosas. Se quiebra la aceptación 

pasiva de las doctrinas62, si alguna vez existió, y se produce un mayor nivel de autonomía 

en la construcción de las identidades religiosas. Las cuestiones relacionadas a la 

sexualidad suelen ser una arena donde las personas se alejan de las posturas sustentadas 

por las jerarquías. Existen una serie de estudios que ponen de manifiesto las formas en 

                                                
57 Ver, Elina Vuola (1997).  
58 Se usa el plural debido a que existen diferentes tipos de teologías feministas. Aunque no se 
menciona expresamente, también se incorpora en la categoría la teología queer y/o de diversidad 
sexual. 
59 Tamez (2005).  
60 Petersen y Donnenwerth (1997).  
61 Ver Yamane (1997).  
62 Más que un debilitamiento de la religiosidad lo que se debilitaron para algunos autores son los 
elementos doctrinales y jerárquicos que componen las principales religiones. 
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que los individuos armonizan sus creencias religiosas (incluso aquellas cuyas tradiciones 

se caracterizan por ser altamente homofóbicas y patriarcales) con una postura favorable a 

la diversidad sexual y sus derechos63.  

 

Latinoamérica no es excepción a esta tendencia y es frecuente encontrar información 

empírica a través de encuestas poblacionales o etnografías que ponen de manifiesto que 

hay una distancia marcada entre la pertenencia a una tradición religiosa, sea católica o 

evangélica, y la adhesión a sus principios dogmáticos64. Por ejemplo, la actitud de 

numerosos católicas/os respecto a anticonceptivos, aborto u homosexualidad, entre otros, 

difieren de la sostenida por la jerarquía. Frente a una doctrina católica que insiste en 

conectar la sexualidad con la procreación (dentro del matrimonio), prohibiendo todos los 

anticonceptivos artificiales, la población, por el contrario, tiende a aceptar de manera 

abrumadora las prácticas anticonceptivas65. Inclusive un alto porcentaje acepta la 

anticoncepción de emergencia a víctimas de violación y a los que tuvieron sexo sin 

protección66. El tema del aborto ha sido construido por la jerarquía católica en términos 

absolutos: en ningún caso y bajo ninguna circunstancia se puede justificar, lo que en 

términos legales significa su criminalización total. Sin embargo, la población católica 

tiende a diferenciar distintas situaciones, presentando una construcción compleja y plural 

ya que prácticamente la mitad de los católicos/as considera que el aborto debiera 

                                                
63 Existe una vasta bibliografía en los Estados Unidos en este sentido. Para un análisis de estos 
estudios, ver Vaggione (2005) (2008).   
64 Particularmente los siguientes documentos: A World View: Catholic Attitudes on Sexual 
Behavior and Reproductive Health (Panorama Mundial: Actitudes catolicas hacia el 
comportamiento sexual y la salud reproductivo). Washington, DC. Catholics for a Free Choice, 
2004; y Actitudes de los Catolicos sobre Derechos Reproductivos, Iglesia-Estado y Temas 
Relacionados. Tres Encuestas Nacionales en Bolivia, Colombia y Mexico. Catolicas por el 
Derecho a Decidir, Diciembre 2003. En Argentina ver Mallimaci, Fortunato; Esquivel, Juan Cruz 
e Irrazabal, Gabriela (2008) “Primera Encuesta sobre Creencias y Actitudes Religiosas”. Informe 
de investigación. Buenos Aires: CEIL-PIETTE CONICET. En Brasil ver, por ejemplo, Machado 
(1996), Días Duarte (2005). 
65 Prácticamente la totalidad de los encuestados, personas que se identifican con el catolicismo, 
señalan que están a favor de su uso y accesibilidad, y alrededor del 80% afirman que los centros 
de salud y hospitales públicos deberían ofrecerlos. Ver Actitudes de los Católicos sobre Derechos 
Reproductivos, Iglesia-Estado y Temas Relacionados (ob.cit.). 
66 En casos de violación, más del 80% esta a favor de la AE. En caso de sexo sin protección el 
porcentaje a favor es de 58% en Bolivia, 65% en Colombia, y 77% en México. Ver Actitudes de 
los Católicos sobre Derechos Reproductivos, Iglesia-Estado y Temas Relacionados (ob.cit.) 
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despenalizarse en alguna o varias circunstancias67. Junto al aborto, el otro tema que ha 

recibido el rechazo y obsesión más generalizado de la jerarquía eclesiástica es la 

homosexualidad; la población católica, en cambio, tiende mayoritariamente a afirmar que 

los gays y lesbianas tienen el derecho a expresar su orientación sexual en forma abierta68. 

Lo significativo de este fenómeno no es marcar una distancia entre la religión y las 

prácticas de los creyentes (esta distancia siempre ha existido) sino que los mismos 

creyentes ofrecen un posicionamiento ideológico donde armonizan la pertenencia a una 

religión oficialmente restrictiva con una postura emancipatoria de la sexualidad.  

 

Para culminar es importante mencionar que estos cambios en las formas de creer se 

conectan con otro fenómeno presente: las agrupaciones de creyentes que se movilizan por 

lograr que sus tradiciones religiosas sean más amplias respecto a la sexualidad y/o por 

hacer públicas las disidencias existente al interior de las principales religiones. Uno de los 

roles de la sociedad civil es, precisamente, ser un espacio proclive para la articulación de 

demandas e identidades excluidas, por ello no es sorprendente que desde allí se articulen 

identidades religiosas con una postura amplia y diversa sobre la sexualidad. Personas que 

se sienten marginadas en sus distintas denominaciones han decidido desafiar las 

construcciones dogmáticas a partir de articularse en ONGs e inscribir públicamente 

formas alternativas de integrar identidades religiosas con la sexualidad. Judío/as gays, 

lesbianas evangélicas, católicas a favor de la despenalización del aborto son ejemplos de 

“identidades imposibles” que trasvasan el umbral de la invisibilidad y se articulan 

políticamente para influir las distintas instituciones religiosas y sus construcciones sobre 

la sexualidad. Los 70s en los Estados Unidos son un hito importante en la emergencia de 

                                                
67 En general, la población católica tiende a despenalizar aquellas causas donde la voluntad de la 
mujer por abortar esta más justificada por obedecer a razones duras o externas, tales como 
embarazos resultados de una violación o embarazos que ponen en riesgo la vida de la madre. 
También la mitad de la población católica considera que las mujeres que abortan y/o aquellos que 
las apoyan pueden seguir siendo buenos católicos; un porcentaje aún mayor se manifiesta en 
contra de que se expulse a una mujer de la Iglesia por haber abortado. Ver Actitudes de los 
Católicos sobre Derechos Reproductivos, Iglesia-Estado y Temas Relacionados (ob.cit.) 
68 Los derechos de homosexuales y lesbianas a expresar su orientación sexual en forma abierta 
tienen más apoyo en México 66%, mientras que en Bolivia es el 53% y en Colombia el 60%. 
Actitudes de los Católicos sobre Derechos Reproductivos, Iglesia-Estado y Temas Relacionados 
(ob.cit.) 
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este tipo de organizaciones en búsqueda de cambiar las posiciones doctrinarias de 

diversas instituciones religiosas69.  

 

Un movimiento similar se ha producido, y se sigue produciendo, en diversos países 

latinoamericanos en los cuales es común encontrar algún grupo de personas con identidad 

religiosa que se organizan para constuir, canalizar, y presionar por un sistema de 

creencias más inclusivo a nivel de la sexualidad. De este modo, no es extraño encontrar 

ONGs que buscan integrar los sistemas de creencias con una postura favorable para las 

mujeres y para las personas LGBTQ70. Tal vez la organización que más impacto y 

análisis ha recibido sea Católicas por el Derecho a Decidir (CDD) que existe un número 

importante de países de la región71. Sus actividades son múltiples y se adaptan a los 

distintos contextos pero tienen como objetivo común “la búsqueda de la justicia social y 

el cambio de patrones culturales vigentes72” tanto al interior de la Iglesia como en las 

sociedades en general. Más específicamente, CDD se moviliza para lograr la existencia 

efectiva de los derechos sexuales y reproductivos, siendo la despenalización y 

legalización del aborto una temática prioritaria. Aunque con menor visibilidad, existen 

también en algunos países organizaciones LGBTQ que se identifican con distintas 

tradiciones religiosas para visibilizar la compatibilidad entre los sistemas de creencias y 

la diversidad sexual y para movilizarse contra la heteronormatividad tanto de la jerarquía 

religiosa como de la sociedad en general73.  

 

La bibliografía sobre el tema, mayoritariamente de los Estados Unidos, ha considerado 

estas manifestaciones de distintas maneras. Para algunos, son espacios públicos 

importantes para lograr cambios al interior de las diversas tradiciones religiosas a partir 
                                                
69 Minkoff (1995). En la actualidad existen una serie de organizaciones que integran a las 
principales religiones con una mirada favorable a la diversidad sexual como por ejemplo: 
Dignidad (católico), Al-Fatiha (Musulmán), Good News (evangélico) o Keshet (judío).  
70 En Argentina, por ejemplo, es posible mencionar: Otras Ovejas; CEGLA (Cristianos 
Evangélicos Gays y Lesbianas de Argentina); JAG (Judíos Argentinos Gays); y el Centro 
Cristiano de la Comunidad GLTTB. 
71 Para un análisis de CDD en Latinoamérica, ver Rosado-Nunes y Jurkewicz (2002); Vaggione 
(2007).  
72 Carta de Principios de la Red Latinoamericana de Católicas por el Derecho a Decidir en 
www.catolicasporelderechoadecidir.org 
73 Ver Vaggione (2008).  
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de inscribir una postura contra-dogmática74. Estas organizaciones representan nuevas 

formas de protesta social de sectores feministas y por la diversidad sexual que se 

organizan para cambiar instituciones tradicionales como la Iglesia católica75. También 

constituyen “espacios sociales de libertad” para que ciertos grupos marginalizados por su 

sexualidad puedan organizarse para demandar reconocimiento e igualdad76. Estas ONGs 

también han sido consideradas como inscribiendo públicamente identificaciones 

religiosas excluidas que incrementan el nivel de pluralismo del campo religioso. En 

general, estas organizaciones pueden pensarse como espacios públicos subalternos77 para 

negociar identidades en conflicto así como espacio político para la articulación de 

estrategias favorables al cambio social. Las mismas quiebran la pretendida homogeneidad 

de algunas instituciones religiosas evidenciando el pluralismo que caracteriza las posturas 

religiosas hacia la sexualidad.  

 

                                                
74 Ver Dillon (1999).  
75 Katzenstein (1998).  
76 Ver, Greeley (1997); Wood y Bloch (1995); Warner (2002).  
77 El concepto es “subaltern counter public” propuesto por Fraser (1990).  
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PARTE II 

 

1. Introducción  

 

Discutir la sexualidad sus políticas y regulaciones implica, inevitablemente, discutir lo 

religioso en las sociedades contemporáneas. Si en algún momento fue posible considerar 

que la sexualidad se independizaba de lo religioso, tanto en las biografías como en las 

políticas públicas, esta posibilidad parece ser cada vez menos alcanzable. Las religiones, 

como emociones, como discursos, como elites de poder, permean al mundo 

contemporáneo y son un componente inevitable de los sistemas políticos. Es, 

precisamente, la sexualidad una dimensión de lo social donde la permeabilidad de lo 

religioso alcanza uno de sus puntos más complejos borrando fronteras que la modernidad 

inscribió, desafiando políticas y análisis que basados en el secularismo reducen la 

complejidad de lo religioso. 

 

Esta segunda parte del trabajo tiene como objetivo plantear la necesidad de complejizar 

los entrecruzamientos entre religión, sexualidad y política a través de considerar dos 

cuestiones centrales. En primer lugar, se analizan los cambios y mutaciones del activismo 

religioso conservador en la región. El ingreso de la sexualidad a las agendas públicas ha 

generado un cambio en el contexto que permite identificar nuevas relaciones entre 

sexualidad, religión y política. Las reacciones de los sectores religiosos conservadores 

ante el ‘avance’ del feminismo y del movimiento por la diversidad sexual generan formas 

de politización de lo religioso que escapan a los análisis tradicionales. El artículo presenta 

los conceptos de politización reactiva y secularismo estratégico para iluminar formas del 

activismo religioso conservador que no sólo trascienden la dicotomía religioso/secular 

sino que también maximizan los canales abiertos por la democracia para obstaculizar los 

DDSSRR78.  

 

                                                
78 Estos conceptos ya fueron propuestos en otra serie de artículos del autor. Ver, por ejemplo, 
Vaggione (2005)  
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En segundo lugar, el trabajo plantea algunos interrogantes normativos sobre los 

entrecruzamientos entre religión, sexualidad y política en Latinoamérica. Como se 

afirmó, considerar estos entrecruzamientos implica revisar los basamentos normativos 

desde los que se piensa lo religioso como fenómeno contemporáneo. Sin negar que las 

intervenciones de la Iglesia Católica pueden limitar la laicidad y debilitar la democracia, 

es también necesario considerar el vínculo entre sexualidad, religión y política más allá 

de las construcciones propuestas desde el secularismo y/o el laicismo. Así como las 

políticas emancipatorias de la sexualidad redefinieron las concepciones de lo político (en 

particular criticando las fronteras entre lo privado y lo público), algo similar sucede con 

las políticas de lo religioso. Si la modernidad construyó lo religioso como el afuera de la 

política, trazando fronteras rígidas y estables, las formas contemporáneas de las 

religiones obligan a repensar (incluso a diluir) estas fronteras. La última parte del trabajo 

presenta algunos desafíos y posibilidades, que se abren para las políticas emancipatorias 

de la sexualidad cuando se suspende al secularismo que, como ideología de la 

modernidad, reduce el espacio legítimo para las políticas de lo religioso.  

 

Si la primera parte de este trabajo pretendió sistematizar las principales investigaciones y 

abordajes en la región sobre los vínculos entre sexualidad, religión y política, en esta 

segunda parte se pone el acento sobre aquello que esta desplazado en las agendas 

académicas. Reflexionar críticamente sobre las construcciones de lo político abre a la 

posibilidad de marcos analíticos y normativos que sitúan la interrelación entre lo religioso 

y la sexualidad en un plano diferente. Deconstruir, desplazar, o al menos suspender al 

secularismo o la laicidad para, de este modo, inscribir una mirada crítica permite 

reflexionar sobre las zonas marginadas o distorsionadas por estas formas de construir lo 

político.  

 

 

2. Las políticas de lo religioso: más allá de la hegemonía  

 

Un cambio regional importante de la relación entre sexualidad, religión y política en 

Latinoamérica ha sido el resquebrajamiento del poder hegemónico de la Iglesia Católica 
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sobre las regulaciones de lo sexual79. La jerarquía católica y los sectores a ella conectados 

van dejando de ser los dadores exclusivos de la moralidad y la legalidad sobre la 

sexualidad y un creciente pluralismo, tanto a nivel de las prácticas como de las 

significaciones y construcciones culturales es parte de la situación en la mayoría de los 

países de la región. Debates públicos, reformas legales, sentencias judiciales han ido 

desarmando el andamiaje que, por largo tiempo, sostuvieron la jerarquía católica y la elite 

política reduciendo la legitimidad de la sexualidad a los contenidos de la doctrina 

católica. No es intención de este trabajo entrar en el análisis histórico del rol del 

catolicismo sobre la sexualidad en la región, sino simplemente el proponer la existencia 

de un contexto diferente que ha generado un cambio en las políticas de lo religioso hacia 

la sexualidad. Es a partir del resquebrajamiento de la hegemonía de la Iglesia católica que 

nuevas estrategias y mutaciones del activismo religioso se han hecho presente en distintos 

países latinoamericanos. 

 

El poder hegemónico de la Iglesia católica sobre la sexualidad se sostuvo por una 

combinación de factores80. Entre ellos es posible destacar el monopolio que la misma 

sostuvo por siglos sobre los campos religiosos y moral. El pluralismo religioso no como 

dato fáctico sino como dimensión simbólica de peso es una realidad reciente en 

Latinoamérica. Por siglos, la Iglesia católica saturaba el campo de lo religioso y el 

catolicismo tenía el status (sólo excepcionalmente discutido) de religión oficial en la 

mayoría de los países. En este contexto de monopolio, la construcción del pecado como 

forma de delimitar el orden sexual quedaba en manos exclusivas de la Iglesia católica ya 

que la circulación de discursos religiosos alternativos era prácticamente inexistente y/o 

                                                
79 Referir al ejercicio del poder de la Iglesia como hegemónico o posthegemónico tiene una 
finalidad analítica y no pretende captar el desarrollo histórico de la Iglesia Católica en 
Latinoamérica (tema complejo que excede las posibilidades de este paper). Sirven como categoría 
heurística para plantear la flexibilidad de la Iglesia Católica a contextos diferentes. Aunque en un 
numero importantes de países puede pensarse que se ha dado un paso, un quiebre de un contexto 
hegemónico a uno posthegemónico en el cual los DDSSRR son parte de las agendas públicas, 
incluso parte de las reformas legales, a pesar del intento de la Iglesia Católica para evitarlo, en 
otros paises (particularmente Centroamérica) un proceso opuesto se ha producido 
80 Que exceden este trabajo 
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quedaban limitados a comunidades minoritarias con poco impacto público81. Pero este 

monopolio también se presenta(ba) a nivel de las construcciones morales sobre la 

sexualidad. Lo religioso y lo moral eran construidos de manera prácticamente 

indistinguible en la postura de la Iglesia católica la que, de este modo, se presentaba no 

sólo como dadora exclusiva de principios religiosos para una comunidad particular (la 

católica) sino también de principios morales para la sociedad en su conjunto (moralidad 

pública). Así, combinando el monopolio religioso y moral, la Iglesia católica construía y 

sostenía la sexualidad reproductiva dentro del matrimonio religioso como la única forma 

moral de sexualidad. Por supuesto que esta construcción convivía con una amplia gama 

de conductas y comportamientos diferentes a nivel privado que eran tolerados dentro de 

los límites de lo privado, sin amenazar al orden simbólico defendido por la Iglesia.   

 

Pero la hegemonía de la Iglesia católica sobre la sexualidad no puede entenderse sin 

referir al rol de los Estados en la región. La interacción o fusión en cuestiones de moral 

sexual entre Estado e Iglesia es el conector necesario para que la doctrina católica se 

inscriba desde la legitimidad que otorga el derecho. El solapamiento entre religión y 

moral, por un lado, y la confesionalidad de los Estados algunas veces formalmente 

receptada en instrumentos legales y otras resultado de las practicas políticas), sirvieron 

como maquinaria ideológica por medio de la cual la legislación sobre la sexualidad se 

reducía a la recepción y defensa de la doctrina católica. Un orden tutelar carateriza(ba) a 

los países de la región por el cual los políticos preferían no contradecir a la Iglesia 

católica en cuestiones de sexualidad y educación obteniendo de este modo, el respaldo de 

la jerarquía eclesial que era (y sigue siendo) un factor para la gobernabilidad82. Como 

parte de este orden, los individuos se construyen como incapaces para regular su 

sexualidad y es, entonces, la Iglesia católica la que los representa o los tutela mientras 

que el Estado otorga la legalidad institucional.  

 

El control hegemónico de la Iglesia católica no sólo se daba sobre las legislaciones y 

políticas públicas sobre la familia sino también, implicaba el poder de sentar los límites 
                                                
81 A pesar de la existencia de otras religiones, las mismas existían en condiciones de fuerte 
supeditación a la Iglesia católica 
82 Ver el concepto de orden tutelar propuesto por Guillermo Nugent (2004).  
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sobre la agenda pública evitando la discusión sobre el estatus quo. La familia católica, la 

familia natural y la familia nacional eran presentadas como construcciones solapadas que 

obturaban el debate sobre formas alternativas de regular la sexualidad. Aquellos que se 

oponían a la doctrina católica eran construidos como el afuera no sólo de la familia sino 

también de la nación. Así, cuando las demandas del feminismo y del movimiento por la 

diversidad sexual comienzan a adquirir visibilidad en los países de la región, las mismas 

fueron construidas como foráneas, como respondiendo a realidades extranjerizantes que 

buscaban erosionar los principios nacionales. Religión, moralidad y legalidad quedaban 

reducidas a la postura oficial de la jerarquía católica. Por supuesto, que las prácticas 

sexuales, anticonceptivas y abortivas eran extendidas, pero las mismas se resguardaban 

en el secreto y la clandestinidad. El espacio entre los principios doctrinales del 

catolicismo y las prácticas concretas de los ciudadanos, espacio que siempre existió, era 

invisibilizado y despolitizado. 

 

Es posible afirmar, con riesgo a cierto reduccionismo, que la región latinoamericana está 

atravesando un momento diferente respecto a las políticas de la sexualidad, momento en 

el cual el ingreso de la sexualidad a las agendas públicas y a los debates legislativos 

permite pensar en una fractura del poder hegemónico de la Iglesia católica que se 

manifiesta en una serie de cambios en la regulación legal de la sexualidad. Desde las 

hendijas de esta hegemonía fracturada se ha ido ampliando, con distintos niveles de 

vigencia, el vademécum de los derechos sexuales y reproductivos. Violencia de género, 

educación sexual, despenalización del aborto, reconocimiento de efectos jurídicos a las 

parejas del mismo sexo son, entre otros, manifestaciones del debilitamiento del poder 

hegemónico de la Iglesia para delimitar las políticas sobre la sexualidad. Entre los 

factores que permitieron el resquebrajamiento del poder hegemónico sobre la sexualidad 

es crucial considerar al feminismo y al movimiento por la diversidad sexual. Estos 

movimientos ofrecen marcos interpretativos que permiten desmontar el solapamiento de 

lo religioso, lo moral y lo jurídico que, por décadas, sirvió como aparato ideológico para 

el sostenimiento de una postura única y dogmática sobre la sexualidad y cuestionaron 

esta construcción hegemónica a través de politizar lo privado y disputar, material y 

simbólicamente, a la jerarquía de la Iglesia Católica.  
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Sin embargo, el resquebrajamiento del poder hegemónico de la Iglesia católica no 

implica que la misma haya dejado de ser influyente sobre las políticas de la sexualidad. 

Al contrario, una vez que la jerarquía de la Iglesia católica pierde el poder de control de 

la agenda sobre la sexualidad (o dicho de otra forma, una vez que la sexualidad se 

politiza desde el feminismo y el movimiento por la diversidad sexual) se produce una 

mutación en las formas y estrategias del activismo religioso ‘conservador’ cuyo análisis 

constituye el principal objetivo de esta sección. Lejos de replegarse frente al ingreso de la 

sexualidad a las agendas públicas y los debates legales, el activismo religioso 

conservador ha reforzado su presencia, instaurando nuevas estrategias para recuperar (o 

en algunos casos no perder) el control sobre la legalidad y legitimidad de la sexualidad.  

 

Una serie de ejemplos apuntan en esta dirección. Frente al ingreso del aborto en los 

debates públicos, el activismo religioso politizó la anticoncepción de emergencia como 

abortiva en diversos países de la región. Así, en vez de responder a la demanda de 

legalización del aborto, construye como abortiva la anticoncepción, logrando desplazar, o 

postergar, el eje inscripto desde el feminismo. Frente a la sanción de algunos  derechos 

sexuales y reproductivos (acceso a la anticoncepción, ligaduras tubarias o protocolos de 

abortos no punibles), el activismo religioso instaló la objeción de conciencia como 

estrategia para vaciar de eficacia a estos derechos. Pero también existen ejemplos de 

retrocesos a nivel de los marcos legales vigentes, sea por ejemplo, a nivel nacional (como 

ha sucedido en diversos países de Centroamérica) o al interior de los países (el caso de 

México que logró legalizar el aborto en el Distrito Federal, lo que generó la reacción de 

regulaciones más conservadoras sobre el inicio de la vida en otros 16 Estados).  

 

Esto son sólo ejemplos de la complejidad que adquirió la política de lo religioso en la 

región ya que una vez que se interrumpe la hegemonía de la jerarquía Católica para 

controlar la sexualidad se evidencia la existencia de otras estrategias desde el activismo 

religioso conservador. El concepto de politización reactiva de lo religioso se presenta a 

continuación como instrumental conceptual para entender, al menos en parte, las políticas 

de lo religioso contrarias a los derechos sexuales y reproductivos en Latinoamérica.  
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3. Politización Reactiva de lo Religioso 

 

Si bien el control de la sexualidad ha sido una dimensión central para las principales 

religiones, una vez que la hegemonía se resquebraja el activismo religioso conservador se 

presenta de maneras mucho más complejas y novedosas que requieren de marcos 

analíticos y normativos, así como de estrategias políticas superadoras. La politización 

reactiva de las religiones frente al avance del feminismo y del movimiento por la 

diversidad sexual es un fenómeno que se da en diversas tradiciones religiosas. Al disputar 

la sexualidad estos movimientos disputan, también, un eje central del poder de las 

religiones. La sexualidad no es sólo una arena más donde la secularización puede seguir 

su marcha (como lo fueron la ciencia o la economía, por ejemplo) sino que es una arena 

crucial para el control social. Sin abandonar la pretensión de controlar la sexualidad, el 

activismo religioso muta y se adapta a un contexto distinto e inscribe actores y discursos 

alternativos en oposición a los DDSSRR.  

 

El concepto de politización reactiva se propone para captar dos dimensiones importantes 

del activismo religioso conservador. Por un lado, el hecho de ser una reacción al avance 

del feminismo y del movimiento por la diversidad sexual. El accionar de los sectores 

religiosos conservadores tiene, en gran medida, a estos movimientos y sus demandas 

como los principales opositores y este antagonismo implica, como se analiza luego, 

ciertas consecuencias miméticas. El feminismo y el movimiento por la diversidad sexual 

inauguraron, por reacción, una nueva época para las políticas de lo religioso. Por otro 

lado, el activismo religioso no es pura reactividad e intensificación de posturas ortodoxas 

sino que también inauguran (o rescatan) estrategias políticas diferentes en su resistencia a 

los DDSSRR. El concepto no pretende argumentar que todas las intervenciones del 

activismo religioso son democráticas (de hecho, los ejemplos contrarios sobran en la 

región), pero sí que es necesario entender que el accionar político de las religiones 

necesita ser comprendido como parte de los sistemas democráticos. Reducir todas las 

políticas de lo religioso opuestas a los DDSSRR a un problema de fundamentalismo o 
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falta de laicidad es reducir la complejidad que las políticas de la sexualidad tienen en las 

sociedades contemporáneas. 

 

Bajo el término de politización reactiva interesa referir a distintos tipos de cambios o 

mutaciones necesarios para comprender analítica y normativamente al activismo religioso 

contrario a los derechos sexuales y reproductivos. En primer lugar, un doble cambio a 

nivel de los actores. Por un lado, la jerarquía católica instaura un tipo de política bifronte 

ya que mientras conserva los privilegios que tiene como institución religiosa reclama su 

derecho (legítimo) a ser parte de la sociedad civil y como tal, intervenir en discusiones 

públicas y legales. Así, la Iglesia católica refuerza una política dual en la que confluye el 

ser una institución religiosa con alta legitimidad en la región junto a su rol como actor 

político que reclama su derecho a ser parte de los distintos debates públicos. Por otro 

lado, el fenómeno de ONGizacion de lo religioso que inscribe, en la arena pública, 

actores que han instaurado “nuevas” estrategias para impedir y/o revertir los DDSSRR. 

La sociedad civil, arena democrática por autonomasia, se ha convertido en el ‘refugio’ 

privilegiado del activismo religioso contrario a los DDSSRR. Es cada vez más frecuente 

en los países latinoamericanos la existencia de grupos autodenominados pro-vida o pro-

familia que, con distintos vínculos con la jerarquía religiosa, se movilizan en defensa de 

una concepción restringida de familia y de sexualidad.  

 

En segundo lugar, el activismo religioso también ha llevado adelante una mutación a 

nivel de las discursividades utilizadas en antagonismo con el feminismo y el movimiento 

por la diversidad sexual. El concepto de secularismo estratégico se propone para 

explicitar el desplazamiento en las principales argumentaciones utilizadas por el 

activismo religioso para oponerse a los DDSSRR. Si bien el uso de justificaciones 

‘seculares’ no es novedoso para la Iglesia católica, las mismas han devenido el eje central 

de las participaciones públicas del activismo religioso conservador. Discursos científicos, 

legales o bioéticos tienen un papel privilegiado en las políticas de la sexualidad lo que 

implica un desplazamiento, aunque sea puramente estratégico, hacia justificaciones 

seculares. La defensa de las posturas religiosas tradicionales se realiza, cada vez más, sin 
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referencia a lo sagrado, a Dios o a la doctrina oficial. Se intensifican, en cambio,  

argumentos que más allá de su calidad son exclusivamente seculares.  

 

El comprender estas mutaciones y cambios del activismo religioso es importante no sólo 

a nivel analítico sino, como se retoma en la ultima sección de este trabajo, también a 

nivel normativo. El activismo religioso desplaza la dicotomía religioso/secular e inscribe 

actores y discursos dentro de los espacios que habilitan los sistemas democráticos. A 

nivel normativo, estas mutaciones requieren de un replanteo de los marcos tradicionales 

desde los que se da sentido a la relación entre religión y político. Es necesario suspender 

algunos de los supuestos del secularismo y del laicismo que invisibilizan tanto el accionar 

de los sectores religiosos como las estrategias para confrontarlos. Las formas en que se 

construyen las políticas de lo religioso, el espacio que se les da como parte legítima del 

juego democrático, condiciona tanto los análisis como las estrategias privilegiadas para 

profundizar los DDSSRR en la región. 

 

 

3.a. La Iglesia Católica: entre la política y la religión  

 

Aunque la Iglesia oficial no flexibilizó su postura respecto a la sexualidad, incluso 

sucedió el proceso opuesto, sí ha modernizado los canales utilizados para lograr que la 

doctrina continúe teniendo un papel central en las regulaciones culturales y legales sobre 

la sexualidad. Se ha adaptado a los sistemas democráticos y se moviliza como un actor 

político que, inscribiéndose como parte de la sociedad civil, presiona a los poderes del 

Estado en defensa de su doctrina83. Sin dejar de ser una institución religiosa, la Iglesia 

apela a su derecho a convertirse en un actor político. Este dualismo constituye uno de los 

desafíos principales, no sólo a nivel analítico sino también a nivel de estrategias políticas 

ya que es preciso entender y confrontar el accionar de las Iglesia Católica sin reducir la 

complejidad de su actuación.  

 

                                                
83 Ver Casanova (1994).  



 36 

Tradicionalmente, la Iglesia ha sido y continúa siendo una institución religiosa que en el 

caso de Latinoamérica tiene una fuerte presencia histórica y cultural lo cual le ha 

generado un estatus privilegiado frente a otras instituciones religiosas84. Estos privilegios 

pueden estar formalizados como es el caso de aquellos países donde la Iglesia católica 

recibe un tratamiento legal exclusivo (en el sostenimiento económico o en su 

participación en las estructuras del estado) o ser más informales y descansan sobre la 

delegación que el Estado hace en la jerarquía eclesial en algunas temáticas de gobierno 

(educación y familia preferentemente). Ambos privilegios evidencian que la separación 

entre la Iglesia y el Estado es aún un proceso inconcluso en América Latina. La 

capacidad de autonomía del Estado frente a la Iglesia es una dimensión importante de las 

democracias liberales, que en el caso de América Latina ha tenido una larga y complicada 

historia pasando por diversas etapas85. Aunque, por un lado, es posible observar, al 

menos a nivel formal, una creciente separación entre Iglesia y Estado, por otro lado, no 

ha sido excepcional en la región que en las prácticas políticas concretas la Iglesia siga 

sentando los contenidos de las legislaciones y políticas públicas. Son, precisamente, los 

temas conectados a la sexualidad los más proclives a ser decididos por la jerarquía 

eclesial. Sigue siendo el tipo de relación existente entre el Estado y la Iglesia (de alianza 

o de conflictividad) una dimensión fundamental para la sanción y efectiva vigencia de los 

derechos sexuales y reproductivos86. 

  

Sin embargo, el accionar de la Iglesia no puede reducirse solamente a un problema de 

falta de separación entre Iglesia/Estado, de insuficiente laicidad, o incompleta 

secularización. Aun si esta separación fuera perfecta, esto no significaría que la Iglesia 

renuncie a ser un actor público influyente. Al contrario, a la vez que la Iglesia acepta la 

laicidad como regla del juego democrático se reinscribe como actor político haciendo un 

llamamiento al bien común de la sociedad. En este rol, la Iglesia dice no defender una 

doctrina particular ni a un grupo particular de personas (sus fieles), sino a la moralidad 

pública de la sociedad civil y apela en esta lucha a la ciudadanía más allá de sus 

creencias. Como actor político sostiene que frente a temas como el casamiento de 
                                                
84 Tanto a nivel de reconocimiento jurídico como de sostenimiento económico.    
85 Gill (1998).  
86 Para un análisis comparativo, ver  Htun (2003) y Claudia Dides (Comp.) (2004).  
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personas de un mismo sexo o la despenalización del aborto “la Iglesia tiene la 

responsabilidad de promover la moralidad pública de toda la sociedad civil sobre la base 

de los valores morales fundamentales, y no simplemente protegerse a si misma de la 

aplicación de leyes perjudiciales”87.  

 

La Iglesia católica inició el proceso de inscripción en la sociedad civil y de separación del 

Estado a partir del Concilio Vaticano II (1962-1965) que implicó una nueva política al 

aceptar la modernidad y el pluralismo, y reafirmar su rol como actor público. La 

separación del Estado y la libertad religiosa no significó la privatización de la Iglesia ni 

de sus fieles88. Al contrario, una vez que temas sobre sexualidad entran a la agenda 

pública –en gran medida impulsados por los movimientos feministas y por la diversidad 

sexual— la Iglesia católica escoge participar en los debates para evitar la sanción de 

derechos sexuales y reproductivos. La Iglesia se constituye en parte interesada y se 

moviliza políticamente para influenciar a la opinión pública y a los representantes de los 

poderes del Estado encargados de sancionar dichos derechos. A través de documentos 

oficiales, cartas a legisladores o el uso de los medios de comunicación masiva, la 

jerarquía de la Iglesia católica sienta su posición como una manera de influir en las 

discusiones públicas. Estas influencias se vuelven palpables sobre el ejecutivo y el 

legislativo al momento de discutir los derechos sexuales y reproductivos. Sirvan como 

ejemplo, las cartas que los obispos católicos suelen enviar a legisladores en relación a 

estas temáticas o, inclusive, las instrucciones del Vaticano a los legisladores católicos de  

cómo deben votar respecto a temas como el aborto o la unión de personas del mismo 

sexo89. La Iglesia instauró una nueva etapa en la que se erige en reservorio moral de la 

humanidad para combatir al “pluralismo en clave de relativismo moral90”.  

 

                                                
87 Congregación para la Doctrina de la Fe (1992) “Consideraciones para la respuesta católica a 
propuestas legislativas de no discriminación a homosexuales”. 
88 Ver José Casanova (1994) quien propone el concepto de “desprivatización” de las religiones 
para analizar este fenómeno.  
89 Ver, por ejemplo, el documento “Consideraciones acerca de los proyectos de reconocimiento 
legal de las uniones entre personas homosexuales”, publicado por la Congregación para la 
Doctrina de la Fe durante el año 2003. 
90 Congregación para la Doctrina de la Fe (2003) “Nota doctrinal sobre algunas cuestiones 
relativas al compromiso y la conducta de los católicos en la vida política” 
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Esta duplicidad de institución religiosa y actor político es constitutiva del activismo de la 

Iglesia sobre la sexualidad y no debe ser opacada ni reducida a sólo una de sus 

manifestaciones. Si bien es correcto afirmar que en su nostalgia hegemónica la Iglesia 

católica puede debilitar la necesaria separación Estado/Iglesia o actuar de manera 

fundamentalista, también debe considerarse que en su defensa de una moral única, la 

Iglesia interviene como un actor político legítimo utilizando procedimientos 

democráticos. Es esta dualidad de la Iglesia como actor religioso y político, que se 

desdibuja frente a construcciones seculares, la que constituye una dimensión analítica y 

normativa a rescatar para potenciar la profundización de los derechos sexuales y 

reproductivos. Si como institución religiosa la jerarquía puede argumentar una postura 

única a través de la doctrina oficial, cuando se transforma en actor político esta 

pretensión se rompe y sus argumentos y acciones forman parte de las esferas públicas 

democráticas y, como tales, sometidos al debate y la crítica. Si como institución religiosa 

la jerarquía puede decidir a quienes otorga reconocimiento como sujeto religioso (fieles) 

e inclusive expulsar a alguno de ellos (excomunión); como actor político está obligada a 

respetar al otro como sujeto político (ciudadano) con derechos y dignidades. Como actor 

político la Iglesia se somete a un conjunto de reglas externas y renuncia, voluntariamente 

o no, al status privilegiado que tiene como institución religiosa.  

 

3.b. La ONGnización del activismo religioso conservador  

 

Otra dimensión importante del activismo religioso conservador es que, junto al rol de la 

Iglesia, algunos creyentes se han constituido en actores importantes en la defensa de la 

doctrina católica. No sólo la jerarquía católica se repolitizó en oposición con los 

movimientos feministas y por la diversidad sexual sino también algunos creyentes han 

tomado la empresa de defender la doctrina oficial resistiendo los cambios legales 

implicados. Para estas personas la creciente legitimidad de los derechos sexuales y 

reproductivos en la región se considera como amenaza a un orden tradicional, a una 

forma de definir el mundo, que debe ser defendido. Respondiendo al llamado que hacen 

las jerarquías católicas nacionales y el Vaticano los fieles se organizan para resistir las 

demandas del feminismo y del movimiento por la diversidad sexual.  
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Precisamente, un fenómeno que caracteriza las políticas de la sexualidad es la creciente 

presencia de organizaciones no gubernamentales (ONGs) que, con diversas trayectorias y 

niveles de institucionalización, han construido un entramado de actores que se oponen a 

cualquier reforma legal que amplíe o diversifique la sexualidad. No sólo las iglesias y sus 

representantes defienden políticamente una concepción única de familia, a ellos se 

agregan ciudadanos que articulan el activismo religioso desde la sociedad civil. Desde los 

70s comenzando en los EEUU y luego extendiéndose a todo el continente, un importante 

número de ONGs han sido generadas a nivel nacional y transnacional para defender 

doctrinas religiosas91. Aunque estas organizaciones se conectan a diferentes tradiciones 

religiosas su común oposición a los movimientos feministas y por la diversidad sexual les 

permite un accionar coordinado. El objetivo principal de estas organizaciones es 

influenciar los poderes del Estado para evitar la sanción o la instrumentación de los 

derechos sexuales y reproductivos. Para ello se movilizan de diversas maneras: lobby a 

legisladores, participación en debates públicos, y planificación de congresos regionales e 

internacionales para coordinar una agenda transnacional92.  

 

En Latinoamérica es cada vez más visible el protagonismo de las ONGs 

autodenominadas pro vida o pro-familia en defensa de la doctrina religiosa. Estas ONGs 

son actores centrales en la defensa de una concepción única de sexualidad. El activismo 

religioso se caracteriza por mixturar líderes religiosos y sociales lo que hace más efectiva 

y compleja su influencia política: no se está sólo frente a líderes religiosos que buscan 

perpetuar sus creencias sino también frente a líderes sociales, a ciudadanos, que con 

distintos niveles de fanatismo defienden su cosmovisión tanto moral como religiosa.  

 

Una de las estrategias principales de estas ONGs es la judicialización. Si las cortes 

judiciales han sido importantes arenas en el éxito de las demandas feministas93, los 

sectores religiosos conservadores están utilizando estrategias judiciales para defender sus 

                                                
91 Ver Cuneo (1995;1997).  
92 Ver Vaggione (2005).    
93 En Estados Unidos, por ejemplo, las cortes fueron centrales en la despenalización del aborto en 
el caso Roe vs Wade (1973) 
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valores tradicionales. En los Estados Unidos, por ejemplo, organizaciones pertenecientes 

a la Derecha Religiosa han activado el poder judicial durante las últimas décadas94 

usando, preferentemente, el principio constitucional del derecho a la libre expresión95. En 

Latinoamérica, también es posible observar la judicialización del activismo religioso. 

Frente a la creciente corriente de opinión favorable a la despenalización del aborto en la 

región, organizaciones vinculadas al catolicismo están empleando estrategias judiciales 

con el objetivo de declarar como abortivas, y por tanto prohibir, la anticoncepción de 

emergencia y lograr fallos conservadores en relación al inicio de la vida96. 

 

Si bien se inscriben en contextos nacionales, las agendas y estrategias de estas ONGs son 

coordinadas a nivel transnacional. Por un lado, aunque reconocen distintos niveles de 

contacto con la jerarquía religiosa (algunas lo reconocen abiertamente, otras se presentan 

como autónomas de la Iglesia católica) responden a las estrategias de la jerarquía católica 

que llama a los fieles a tomar un rol activo en las políticas nacionales. Combinando la 

apertura a una nueva forma de inscripción política inaugurada desde el Vaticano II con la 

obsesión sobre la sexualidad sostenida por Juan Pablo II y Benedicto XVI, desde el 

Vaticano se insta a los fieles a tomar un rol activo en la defensa de un orden 

familiar/sexual que construyen como amenazado por los movimientos feministas y de la 

diversidad sexual. Por otro lado, estas ONGs articulan sus discursos y estrategias a través 

de encuentros y congresos internacionales que se realizan de forma periódica. Congresos 

por la vida o por la familia, algunos organizados por la Iglesia católica, se han constituido 

en espacios públicos donde estas ONGs coordinan su accionar. Para entender el nivel de 

transnacionalización de estas ONGs sirva como ejemplo el caso de Vida Humana 

Internacional que fundada en los EEUU cuenta, en la actualidad, con organizaciones 

afiliadas en prácticamente todos los países de la región.  

 

                                                
94 La derecha religiosa en los EEUU es un concepto complejo, aunque la mayoría de las 
organizaciones que se incluyen bajo ese rótulo se identifican con el Protestantismo Evangélico, 
las hay también Católicas, Mormonas y Protestantes tradicionales. Para un análisis del activismo 
de la derecha religiosa en los EEUU ver  Brown (2002). 
95 Ver Brown (2002)  
96 Portal de Belén - Asociación Civil sin Fines de Lucro c/ Ministerio de Salud y Acción Social de 
la Nación s/ amparo 
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Estas ONGs evidencian un fenómeno que no recibe, generalmente, atención: la sociedad 

civil como arena democrática sirve también para la articulación y canalización del 

activismo religioso. Como se ha señalado en diversas investigaciones, lo religioso es una 

influencia importante en la activación y movilización ciudadana; sin embargo, esta 

bibliografía (de por sí escasa) tiende a concentrarse, en la región, sobre las 

manifestaciones más progresistas97. Si los movimientos feministas y por la diversidad 

sexual encontraron en la sociedad civil una arena fundamental para articular y canalizar 

sus demandas, los sectores antagonizando con estos movimientos también usan la 

sociedad civil en la organización de sus políticas de resistencia a los derechos sexuales y 

reproductivos. Ciudadanos motivados por su identidad religiosa refuerzan su postura en 

oposición al pluralismo y canalizan sus políticas de influencias hacia el Estado por medio 

de asociaciones y organizaciones. La conexión de estas ONGs con las instituciones 

religiosas, con la Iglesia católica en particular, tanto a nivel de agenda como de recursos 

económicos es diversa, pero muchas de ellas tienen el reconocimiento formal del Estado 

(personería jurídica) y como tal están habilitadas para ser parte de debates públicos e 

iniciar, cuando corresponde, acciones legales. La sociedad civil es también una arena 

democrática para que aquellos en defensa de la doctrina oficial se agrupen y presionen al 

Estado en defensa de la familia tradicional, lo que inscribe la política de lo religioso más 

allá de las miradas del secularismo o del laicismo.  

 

 

3.c. Mutaciones a nivel de los discursos: secularismo estratégico 

 

Otro cambio importante del activismo religioso es la adaptación estratégica de las 

narrativas y las discursividades articuladas públicamente para defender una concepción 

tradicional y excluyente de familia98. A pesar de que lo religioso ha sido construido desde 

el secularismo como irracional y resistente a la modernidad, la religión, incluso los 

sectores más conservadores, se han adaptado estratégicamente en sus intervenciones 

públicas. En este sentido, el activismo religioso ha aprendido a mixturar argumentaciones 
                                                
97 Existen diversos trabajos que rescatan la religión como fuerza progresista a nivel de la sociedad civil. Un 
ejemplo que compila diversos estudios es Burdick, John y W.E. Hewitt (2000) 
98 Para ver un análisis de estas mutaciones, ver Vaggione (2005).  
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y discursos religiosos y seculares obteniendo, así, un mayor nivel de impacto y 

legitimidad. Sin dudas los valores y razones religiosas son un pilar en la oposición a los 

derechos sexuales y reproductivos, pero esta oposición se construye también a partir de la 

articulación de discursos seculares99. Aunque es común encontrar referencias directas a la 

Biblia o al magisterio de la Iglesia católica, el activismo religioso se caracteriza por haber 

devenido estratégicamente secular. 

 

El uso de argumentaciones seculares no es desconocido para la Iglesia católica ya que 

tiene una larga tradición en este sentido. Baste citar las influencias de Santo Tomás de 

Aquino o la importancia que ha tenido, y sigue teniendo, para la Iglesia el concepto de 

derecho natural. A esta tradición del catolicismo debe agregarse el proceso de 

politización reactiva de la Iglesia católica al confrontar al feminismo y al movimiento por 

la diversidad sexual. Este antagonismo, en muchos sentidos miméticos, llevó también a 

que el activismo religioso articulara motivaciones seculares para oponerse a los 

DDSSRR. Si dichos derechos se justifican en argumentaciones legales o científicas, el 

activismo religioso también abreva en ellas para justificar su oposición a la sanción y 

aplicación de los mismos.  

 

Este trabajo se centra, por motivos de espacio,  en dos tipos de discursos seculares que 

son articulados como parte del activismo religioso para influenciar la sanción y 

aplicación del derecho100. En primer lugar, el activismo religioso tiende, cada vez mas, a 

justificar su posición utilizando investigaciones y tecnologías científicas en vez de 

posturas religiosas o morales en su oposición a los derechos sexuales y reproductivos101. 

Para oponerse a la despenalización del aborto, por ejemplo, se utilizan investigaciones 

sobre el inicio de la vida o imágenes tecnológicas que humanizan al feto. Asimismo, los 

                                                
99 En el catolicismo la articulación de argumentos seculares como parte de la discursividad 
religiosa tiene una larga historia que excede el propósito de esta presentación.  
100 Estoy dejando afuera la importancia que las justificaciones bioéticas han adquirido para el 
activismo religioso. Tanto la Iglesia como sectores asociados a ella utilizan la bioética para 
defender una postura de la sexualidad en oposición a los DDSSRR. El Vaticano, los teólogos y 
las universidades católicas operan como think tanks proponiendo justificaciones bioéticas para 
criminalizar el aborto o no reconocer derechos a las personas LGBTQ  
101 En los Estados Unidos, el uso de información científica ha caracterizado al movimiento pro-
vida desde sus orígenes, ver Cuneo (1995).  
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sectores religiosos articulan un arsenal de datos que, más allá de su dudoso origen, 

pretenden disputar científicamente las consecuencias del aborto ilegal.  

 

El tema de la adopción por parte de las parejas del mismo sexo ha sido otra temática 

donde la oposición del activismo religioso utiliza argumentaciones científicas. El objetivo 

general de estas investigaciones es demostrar que los homosexuales, solos o en parejas, 

no están en condiciones de ser progenitores a través de probar la existencia de daños a los 

menores. Entre ellas se sostiene que ante la inexistencia de un hombre y una mujer 

proporcionando los roles adecuados, los menores se desarrollaran con dificultades para 

desempeñar los roles tradicionales en futuras relaciones. Asimismo, algunos estudios 

enfatizan la alta inestabilidad y tasas de divorcio en las parejas homosexuales102. Otro 

tipo de argumento utilizado es afirmar que los gays y lesbianas tienen una mayor 

prevalencia de enfermedades mentales que los heterosexuales, y por ello no debe 

permitirse la adopción por parte de parejas del mismo sexo103. 

 

El secularismo estratégico también se manifiesta en el uso de discursividades legales. 

Además de usar la judicialización como una forma de politización, como ya se mencionó, 

también el activismo religioso articula razones y justificaciones legales para oponerse a 

los DDSSRR. Un punto central de los argumentos legales es la apelación al derecho 

natural como un principio fundante del sistema legal positivo. El actual y renovado 

interés por la idea de una familia amparada por un derecho natural es un pilar 

fundamental de los sectores religiosos para confrontar el creciente pluralismo de las 

sociedades contemporáneas104. Las características de universalidad e inmutabilidad 

atribuidas al derecho natural sirven como justificación legal para confrontar cualquier 

reforma que "desnaturalice" a la familia. En vez de defender la postura a través de textos 

                                                
102 Un estudio frecuentemente citado sostiene que las parejas gays tienen 50% más de 
posibilidades de divorciarse que las parejas heterosexuales, mientras que las parejas de lesbianas 
tienen un 167% más de posibilidades (Ver Maggie Gallagher & Joshua K. Baker “Same Sex 
Unions and Divorce Risk: Data from Sweden” que ver el estudio en el website del Institute for 
Marriage and Public Policy www.imapp.org) 
103 Se cita, habitualmente, un estudio de George A. Rekers que es uno de los fundadores del 
Family Research Council (sus trabajos son, por ejemplo, Shaping Your Child's Sexual Identity o 
Growing Up Straight: What Families should Know about Homosexuality) 
104 Para una crítica sobre la dicotomía natural/antinatural ver Javier Ugarte Pérez (2005).  



 44 

sagrados o de la doctrina religiosa, el concepto de naturaleza/ naturalización es básico en 

este desplazamiento estratégico de lo religioso a lo secular. Los planteos del denominado 

"nuevo derecho natural" tienen impacto cuando se discuten los derechos sexuales y 

reproductivos105. Diversos juristas aportan argumentaciones y razonamientos desde el 

derecho natural que reducen toda interrupción del embarazo a un crimen. 

 

El Vaticano frente al avance de las demandas de reconocimiento de parejas del mismo 

sexo ha sancionado diversos documentos que, en defensa de la familia, proponen 

argumentaciones legales para contrarrestar los principios invocados por desde el 

movimiento por la diversidad sexual ya que “Toda ley propuesta por los hombres tiene 

razón de ley en cuanto es conforme con la ley moral natural, reconocida por la recta 

razón, y respeta los derechos inalienables de cada persona. Las legislaciones favorables a 

las uniones homosexuales son contrarias a la recta razón porque confieren garantías 

jurídicas análogas a las de la institución matrimonial a la unión entre personas del mismo 

sexo106”. De acuerdo con la Iglesia católica, el matrimonio es protegido por el derecho 

positivo ya que cumple con el propósito de la procreación que es de interés público, 

finalidad que no caracteriza a las parejas del mismo sexo. Existen, de acuerdo a la Iglesia, 

otros principios jurídicos que protegen a los homosexuales como ciudadanos razón por la 

cual "constituye una grave injusticia sacrificar el bien común y el derecho de la familia 

con el fin de obtener bienes que pueden y deben ser garantizados por vías que no dañen a 

la generalidad del cuerpo social107". La Iglesia también niega que el principio de no 

discriminación pueda usarse como motivación para reconocer derechos a las parejas del 

mismo sexo: "Distinguir entre personas o negarle a alguien un reconocimiento legal o un 

servicio social es efectivamente inaceptable sólo si se opone a la justicia. No atribuir el 

estatus social y jurídico de matrimonio a formas de vida que no son ni pueden ser 

matrimoniales no se opone a la justicia, sino que, por el contrario, es requerido por 

                                                
105 Para un análisis de los principales planteos del nuevo derecho natural y sus críticas desde una 
mirada feminista puede consultarse Kathleen Roberts Skerrett (2007).  
106 Congregación para la Doctrina de la Fe (1992) “Consideraciones para la respuesta católica a 
propuestas legislativas de no discriminación a homosexuales”. 
107 Congregación para la Doctrina de la Fe (1992) 
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ésta108." No sólo estas parejas no merecen reconocimiento sino que inclusive "hay 

suficientes razones para afirmar que tales uniones son nocivas para el recto desarrollo de 

la sociedad humana, sobre todo si aumentase su incidencia efectiva en el tejido social109".  

 

También las ONGs autodenominadas pro-vida o pro-familia utilizan un arsenal de 

discursos legales que van desde los derechos humanos, al derecho internacional, o el uso 

del derecho positivo de los distintos países. La forma en que el activismo religioso 

politizó la anticoncepción de emergencia es un ejemplo donde se ven en funcionamiento 

varias de las dimensiones previamente mencionadas. Por un lado, la judicialización de la 

anticoncepción de emergencia por considerarla abortiva ha sido una estrategia en 

diversos países de la región llevada a cabo por distintas ONGs pro-vida. Estas 

presentaciones judiciales se acompañan de un arsenal importante de argumentaciones 

legales que amalgaman tanto el derecho natural, los derechos humanos como la 

referencia al derecho positivo vigente junto con investigaciones científicas que hacen 

referencia a los potenciales efectos que son construidos como abortivos. Estas 

judicializaciones han tenido el efecto general de incluir en el debate del aborto lo que 

antes estaba afuera (como los anticonceptivos) y, en algunos casos concretos, han logrado 

sentencias judiciales que fijan el inicio de la vida humana como el momento de la 

concepción110.  

 

Más allá de la supuesta veracidad de las investigaciones científicas111 o de la calidad 

argumentativa del discurso legal112, lo destacable es que el activismo religioso inscribe su 

participación en la política a través de argumentos seculares. Lo que esta en juego no es, 

entonces, el carácter religioso de las argumentaciones, ya que el activismo religioso 

conservador ha aprendido a utilizar ‘estrategias seculares’ sin necesariamente 

                                                
108 Congregación para la Doctrina de la Fe (1992) 
109 Congregación para la Doctrina de la Fe (1992) 
110 Por ejemplo el caso Portal de Belén en la República Argentina.  
111 Ver el informe de Fundación Triángulo contra el informe de HazteOir.org que analiza en 
detalles las inexactitudes contenidas y se incorporan estudios que respaldan la adopción de niños 
por parte de parejas del mismo sexo (ver No es Igual “No es Verdad” en 
www.fundaciontriangulo.es)     
112 Hay distintos análisis criticando al derecho natural como discurso legal para los sistemas 
democráticos. Ver, por ejemplo, Bamforth y Richards (2007). 
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secularizarse. En su antagonismo con los movimientos feministas y por la diversidad 

sexual, este activismo ha desarrollado un secularismo estratégico que no es lo que la 

secularización se supone tendría que lograr (el debilitamiento de las influencias de lo 

religioso); tampoco implica, necesariamente, un discurso más abierto a la negociación o 

al debate sino que conlleva el mismo nivel de dogmatismo que las convicciones 

religiosas. La cuestión, entonces, no es el carácter religioso o secular del discurso sino la 

apertura y el pluralismo de las posiciones. 

 

El paulatino avance de los DDSSRR que se está dando en diversos países de la región es 

indicador de una profundización de los procesos de democratización ya que implica que 

las concepciones únicas y hegemónicas van dando lugar, aunque sea incipiente, a un 

pluralismo que busca materializarse en legislaciones y políticas públicas. Pero también 

este avance genera reacciones desde los sectores religiosos más conservadores que, 

instaurando nuevas formas de intervención política, continúan siendo un obstáculo 

importante para la profundización de los derechos sexuales y reproductivos de renovadas 

maneras. Entender las complejas formas que toma el activismo religioso conservador, 

evitando explicaciones reduccionistas, es fundamental no sólo para lograr legislaciones 

más justas sino también para que las mismas sean un instrumento eficaz para el cambio 

social.  

 

4. Las políticas de la sexualidad más allá del secularismo 

 

A manera de cierre, este artículo plantea algunos de los principales desafíos que las 

políticas de lo religioso implican para la vigencia de los derechos sexuales y 

reproductivos en la región. Las construcciones políticas que se hacen desde el feminismo 

y desde el movimiento por la diversidad sexual responden a un tiempo determinado. Es 

ese tiempo el que instaura los principales desafíos pero también el que fija las opciones 

analíticas y normativas vigentes. Si bien estos movimientos corrieron los límites de la 

política e imaginaron nuevas formas de la justicia y de la democracia, también estuvieron 

condicionados por la manera dominante de construir el fenómeno religioso, en particular 

por la vigencia paradigmática de la teoría de la secularización. El tiempo actual imprime, 
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sin embargo, la necesidad de volver a pensar la relación entre religión y política bajo 

nuevas miradas que reflejen la complejidad de lo religioso en las sociedades 

contemporáneas.  

 

Dos giros se han dado en las ciencias sociales que inauguran un tiempo diferente y 

nuevos pliegues en el análisis de las relaciones entre sexualidad, religión y política. 

Existe un giro analítico que se manifiesta en la importancia creciente que lo religioso 

tiene en las agendas académicas. Luego de décadas de vigencia paradigmática de la teoría 

de la secularización113, que asumía el paulatino desvanecimiento de lo religioso, las 

ciencias sociales repiensan las influencias de las religiones como parte legítimas de las 

políticas contemporáneas. El concepto de politización reactiva, que fue desarrollado 

previamente, tiene como objetivo captar las mutaciones del activismo religioso contrario 

a los derechos sexuales y reproductivos que no sólo se adaptó a los sistemas democráticos 

sino incluso maximizó los propios canales abiertos por los mismos. Como evidencia el 

análisis, la teoría de la secularización es un modelo incompleto para comprender las 

formas que adquieren las políticas de lo religioso en las sociedades contemporáneas. Ni 

retraimiento, ni privatización, la influencia de los sectores religiosos contrarios a la 

libertad y diversidad sexual se ha adaptado estratégicamente sobrepasando los marcos 

teóricos existentes y, en varios sentidos, trasvasando la dicotomía religioso/secular.  

 

En conexión con esto, también se ha producido un giro normativo por lo cual la teoría 

social revisa las concepciones de lo público y de lo político que se construían como un 

espacio vaciado (o a vaciar) de lo religioso114. Por décadas la influencia del secularismo 

simplificó las influencias de las religiones en la política a través de considerarlas un 

proceso insuficiente de diferenciación y autonomía (la presencia política de las religiones 

implicaba una incompleta secularización). La teoría social vuelve sobre las políticas de lo 

religioso desde una postura crítica al secularismo y son pocos los que sostienen que la 

esfera pública debe vaciarse de lo religioso o que el único lugar legítimo para las 

                                                
113 Para una reconstrucción de la teoría de la secularización ver Casanova (1994). 
114 Ver Connolly (1999) para una crítica de la construcción de lo público como secular.  
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religiones es la esfera privada115. El plexo de alternativas que surgen como parte de este 

giro normativo es diverso y excede los propósitos de este artículo, sin embargo todas 

ellas se dirigen a (re)pensar las formas convencionales de construcción de fronteras entre 

lo religioso y lo político. "Deconstruir al cristianismo116", realizar una "antropología de lo 

secular117" o entender el rol de las "religiones públicas" en la modernidad118 son algunos 

de los intentos críticos al secularismo como ideología de la modernidad. 

 

Estos giros son especialmente desafiante para las políticas emancipatorias de la 

sexualidad que, por décadas, encontraron en la teoría de la secularización y en el 

secularismo una forma de entender el rol de las religiones en los sistemas democráticos, 

que era funcional para las demandas del feminismo y del movimiento por la diversidad 

sexual. Las principales religiones se asociaban al sostenimiento del patriarcado y la 

heteronormatividad como sistemas de poder, por ello una teoría que pregonaba la 

privatización de lo religioso era sin dudas funcional a la liberación de la sexualidad. La 

religión estaba fuera de lo político y su lugar era la esfera privada, el campo de las 

creencias individuales, que nada tenía que ver con legislaciones y políticas públicas. En 

una región como la latinoamericana, donde la Iglesia católica ha ejercido por siglos un 

poder hegemónico sobre las construcciones legales de la sexualidad, un programa político 

basado en la separación entre religión y política, la autonomía del Estado, y la defensa de 

lo público como exclusivamente secular eran considerados como condiciones para el 

avance en los derechos sexuales y reproductivos.  

 

Por décadas la teorización y la política de la sexualidad funcionaron sin complejizar 

demasiado a lo religioso; décadas en las cuales la vigencia de la teoría de la 

secularización limitando lo religioso a la esfera de lo privado era un camino (normativo y 

analítico) para confrontar el poder de las instituciones religiosas. El poder de las 

                                                
115 Incluso Habermas en sus últimos trabajos incluye a lo religioso como discurso legítimo a nivel 
de la sociedad civil (aunque insiste en la necesidad de un filtro institucional a nivel de los cuerpos 
legislativos). Ver Habermas (2006)  
116 Jean-Luc Nancy (2006).  
117 Talal Asad (2003).  
118 Casanova (2000).  
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religiones era una señal de la necesidad de profundizar la secularización, tanto a nivel de 

la sociedad política como del estado (laicidad). La influencia política de las religiones era 

decodificada como indicador de un insuficiente proceso de modernización. El 

secularismo como una forma de construir lo religioso en oposición a lo político o como el 

afuera que daba sentido y homogeneidad a lo secular, tuvo una vigencia paradigmática en 

las ciencias sociales. Mirando para atrás no deja de ser llamativo que el feminismo y el 

movimiento por la diversidad sexual cuyo eje central fue desarmar la dicotomía 

público/privado reinscribieran acríticamente el closet de lo privado como lugar para lo 

religioso.  

 

La cuestión religiosa es, ahora, ineludible, pero esta urgencia se da en un tiempo en el 

cual ni el secularismo, ni la secularización, ni la esperanza de la desaparición de lo 

religioso sirven de base, racional o irracional, para los análisis y las políticas. 

Complejizar lo religioso en este tiempo implica, también, considerar críticamente lo 

secular. No sólo lo religioso ha vuelto como problemática política, sino que su vuelta 

desplaza a lo secular como terreno delimitado y cierto. La fuerte impronta secularista que 

por años hegemonizó el pensamiento progresista se ha transformado, de muchas maneras, 

en una limitante para poder captar a lo religioso y sus implicancias.   

 

El desafío es, entonces, proponer marcos teóricos y estrategias políticas basadas en una 

comprensión de lo religioso como una parte legítima de lo político. En particular, las 

políticas emancipatorias de la sexualidad deben superar el secularismo como 

construcción ideológica para, de este modo, dar espacio a diagnósticos diferentes sobre la 

relación religión y sexualidad. A continuación se presentan tres áreas específicas en las 

cuales una comprensión compleja de la relación entre religión y política es necesaria. 

Areas en las cuales las políticas empancipatorias de la sexualidad deben superar el corset 

del secularismo para, de este modo, ensayar estrategias alternativas para la 

profundización de los DDSSRR. En primer lugar, se considera la otrorización como uno 

de los riesgos centrales de la geopolítica actual, riesgo al que las políticas emancipatorias 

de la sexualidad no están inmunes. En segundo lugar, considerando las mutaciones del 

activismo religioso, se reflexiona sobre la necesidad de generar marcos teóricos y 
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estrategias políticas que logren captar la complejidad de lo religioso como parte de las 

democracias contemporáneas. Finalmente, este artículo culmina con la necesidad de 

suspender al secularismo para, de este modo, lograr inscribir el pluralismo religioso como 

una dimensión central de las políticas de la sexualidad. El desafío consiste no en insistir 

en la privatización de lo religioso, sino en politizar lo religioso como diverso y plural.  

 

4.a. Las políticas emancipatorias de la sexualidad y la otrorización.  

El secularismo, como construcción ideológica, presupone un nivel de universalidad que 

en algunas circunstancias ha sido funcional con políticas exclusión y estigmatización del 

“otro religioso”. Precisamente, uno de los riesgos de las políticas emancipatorias de la 

sexualidad es convertirse en marcadores de modernización, el ser utilizadas como parte 

de imaginarios civilizatorios que justifican la necesidad de intervenciones con distintos 

niveles de violencia. En este sentido, los vínculos entre sexualidad, religión y política han 

dado lugar, en la historia reciente, a imponer el proyecto modernista secularizador y 

occidental como proyecto único y universal al que se contraponen el resto de las culturas. 

Esta dinámica es particularmente opresora de culturas donde lo religioso juega un papel 

diferente a la modernidad occidental/cristiana, como es el caso de las sociedades con 

fuerte influencia del Islam donde las fronteras entre lo religioso y lo secular, si existen, 

tienen lógicas diferentes.  

 

Algunos estudios han llamado la atención sobre los riesgos de otrorización conectados a 

las políticas emancipatorias de la sexualidad acríticas al modelo civilizatorio secular. En 

Francia, el debate sobre el velo (o mejor dicho sobre el uso de simbologías religiosas en 

los colegios públicos) estuvo impregnado con discusiones sobre la sexualidad de los 

sectores islámicos, en el que también participó parte del feminismo, a la que se 

presentaba como “antinatural y opresiva cuando se la comparaba con la imagen francesa 

de practicar el sexo119”. La sexualidad es también utilizada para marcar las fronteras y 

reforzar lo que se ha considerado como un homonacionalismo funcional120 conectado a la 

maquinaria de guerra montada luego del 11 de septiembre. Así, la sexualidad se usa como 

                                                
119 Scott (2007:11) 
120 Puar (2007).  
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marca de diferenciación y como forma de identificación del otro, inscribiendo una 

islamofobia homonormativa121.  

 

Pensar críticamente al secularismo permite entender su genealogía, en particular su raíz 

cristiana122. La concepción de lo religioso que se inscribe desde el secularismo responde a 

un proceso histórico específico. La modernidad de los países cristianos podrá medirse en 

términos de secularización, de diferenciación y autonomía de esferas, de separación de 

religión y política. Sin embargo, esta lógica de equivalencias entre modernidad y 

secularismo, que incluso no es totalmente aplicable a los “países occidentales”, menos 

aún es trasladable a lugares donde la influencia de lo religioso se basa en otras 

tradiciones, como el caso del Islam. De este modo, las políticas emancipatorias de la 

sexualidad deben ser conscientes del componente “etnocéntrico” que implica la defensa 

del secularismo como medida universal de modernidad. 

 

Como se analizó en la primera parte, un concepto que es frecuentemente utilizado en las 

políticas de la sexualidad es el de fundamentalismo religioso. Si bien este concepto es 

funcional y capta la dogmatización por la que atraviesan las principales religiones es 

también un concepto que además de dificultades teóricas (en su definición) tiene 

complicaciones en su uso político ya que no existen grupos que se auto identifiquen como 

fundamentalistas sino que es un rótulo que se impone sobre sectores religiosos. En 

particular, la complicación más común del término radica en la tendencia a asociarlo con 

los sectores islámicos123. Irónicamente disociado del origen cristiano, el término comenzó 

a aplicarse al Islam con el significado, entre otros, de ser una religión en oposición a la 

modernidad. Esta tendencia se intensificó con la geopolítica inaugurada a partir del 11 de 

septiembre ya que términos como ‘terrorismo’ o ‘fundamentalismo’ son parte de las 

retóricas de guerra inauguradas que se usan para otrorizar al Islam.   

 

                                                
121 Puar, Jasbir (2007).  
122 Ver Talal Asad (2003).  
123 Ver publicaciones de AWID sobre fundamentalismos religiosos, en particular “Miradas Compartidas. 
Los y las activistas por los derechos de las mujeres definen a los fundamentalismos religiosos” en 
www.awid.org 
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Si bien puede argumentarse que en una región como la latinoamericana la otrorización no 

constituye un riesgo significativo, las políticas emancipatorias de la sexualidad necesitan, 

también, ser pensadas más allá de los límites regionales. En este sentido, aunque el 

término resuene diferente en Latinoamérica, es inevitable conectarlo a una retórica 

internacional, a una geopolítica que atraviesa  otras regiones y otros ejes de poder. En un 

momento donde la política emancipatoria de la sexualidad se inscribe de manera global, 

los riesgos de otrorización se intensifican. De este modo, retóricas como 

fundamentalismo religioso requieren de una distancia crítica que permita entender cómo, 

al menos en ciertos contextos, las mismas pueden ser utilizadas para reforzar estereotipos 

marginando grupos en situación de desventaja. Aunque parezca paradójico, esta 

necesidad de una mirada crítica no implica que las campañas y estrategias basadas en 

denunciar y resistir los fundamentalismos religiosos deban ser abandonadas (después de 

todo son las principales instrumentos políticos utilizados en defensa de los DDSSRR). 

Sin embargo, es necesario una utilización crítica y no esencializada de términos como 

fundamentalismo religioso. Más allá del valor estratégico que tenga el uso del término 

(tanto para oponerse al activismo religioso conservador así como para lograr agendas 

comunes al interior del feminismo y movimiento por la diversidad sexual) es 

imprescindible entender las limitaciones que implican124.  

 

4.b. Las políticas conservadoras de lo religioso como parte de la democracia 

Los modelos normativos fuertemente influenciados por el secularismo dejan poco o 

ningún espacio para entender lo religioso como una parte legítima de las políticas de la 

sexualidad. Lo religioso corresponde a la esfera de lo privado, de lo no político y 

cualquier actuación en contrario pone en evidencia un insuficiente proceso de 

secularización (tanto de la política como del estado). El riesgo es, sin embargo, 

invisibilizar las mutaciones del activismo religioso conservador que, como se afirmó 

previamente, también utiliza los canales abiertos por la democracia e instaura nuevos 

pliegues en las políticas de la sexualidad. Por ello, si bien los análisis conectados a la 

laicidad captan ciertas formas políticas de lo religioso, en particular en Latinoamérica 

donde la Iglesia Católica tiene una larga historia de privilegios y de debilitar su 

                                                
124 En el trabajo de AWID previamente señalado se indican algunas de estas limitaciones y riesgos. 
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separación de los estados, es también necesario proponer análisis y estrategias que se 

basen en las políticas de lo religioso como parte de las democracias. Sin desconocer que 

la laicidad es aún un proceso incompleto, sin desconocer que aún existen privilegios no 

democráticos en los sectores religiosos, es importante, sin embargo, considerar el espacio 

legítimo que tiene lo religioso en las políticas de la sexualidad. Como se afirmó, la Iglesia 

también reconoce su separación del Estado (aunque no siempre la ejerza) y se inscribe 

como un actor desde la sociedad civil125 al mismo tiempo que nuevos actores y 

discursividades van ganando presencia en las políticas de la sexualidad. La formación de 

ONGs para defender la postura de la jerarquía religiosa, la judicialización, la circulación 

de discursos bioéticos, legales o científicos, son algunas de las estrategias que le dan otra 

cara al activismo religioso conservador.  

 

Estas formas del activismo religioso conservador ponen en evidencia la necesidad de 

repensar las relaciones entre religión y política en las democracias contemporáneas. La 

participación de la Iglesia como actor en los debates públicos, el proceso de ONGización 

y el secularismo estratégico del activismo religioso muestran conexiones entre la religión 

y la política que no son cabalmente entendidas por marcos teóricos fuertemente 

influenciados por el secularismo (tanto en su versión de teoría de la secularización o 

como secularismo del Estado o laicismo). Aunque el secularismo, con su impronta de 

privatizar el fenómeno religioso, o al menos despolitizarlo, sigue siendo un componente 

importante en la manera en que sectores progresistas definen y confrontan las influencias 

religiosas, el mismo necesita ser críticamente considerado debido a las complejas 

influencias de lo religioso sobre políticas de sexualidad. Lo religioso ha mutado y se 

inscribe, políticamente, de maneras que son distorsionadas, sino invisibilizadas, por el 

secularismo.  

  

Aunque puede insistirse que la centralidad de lo religioso en las políticas de la sexualidad  

es pura rémora del pasado o resistencia al cambio, cada vez parecen ser más el emergente 

de un nuevo mundo en construcción. En vez de retirarse, lo religioso sigue siendo un 

componente político importante y a las formas tradicionales de intervención se le agregan 

                                                
125 Ver Casanova (1994).  
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nuevas estrategias y discursividades. En vez de privatizarse o desaparecer, lo religioso ha 

mutado inscribiendo nuevos pliegues en las políticas de la sexualidad. El desafío no sólo 

es receptar estas mutaciones en los marcos analíticos sino también generar debates 

normativos y estrategias políticas acordes a esta complejidad. Un proyecto que busque 

entender las relaciones entre sexualidad, religión y política necesita pensar críticamente 

las formulaciones propuestas desde el secularismo como forma excluyente de compresión 

los roles políticos de las religiones. Aunque las campañas a favor de la laicidad son 

necesarias, no son una estrategia suficiente para captar las políticas de lo religioso 

opuesta a los DDSSRR. 

 

El desafío es interrumpir el secularismo para ampliar la comprensión de las religiones 

como una parte legítima de las políticas contemporáneas. Sin desconocer la existencia de 

prácticas antidemocráticas por parte de sectores religiosos, no puede reducirse el 

activismo religioso conservador, incluso si es contrario al pluralismo, al afuera de la 

democracia. Son necesarios marcos normativos de lo político que amplíen el espacio 

legítimo de los actores y discursos religiosos. Reforzar el secularismo y reducir las 

políticas religiosas conservadoras a ser contrarias a la laicidad, puede obscurecer e 

invisibilizar muchas de las formas en que las religiones influencian las legislaciones y 

políticas públicas. Estos dispositivos, a la vez heurísticos y normativos, dieron sentido a 

lo religioso por décadas desde las ciencias sociales aplanando la complejidad de sus roles 

y auspiciando su retirada de la esfera política. 

 

Es claro que concepciones de democracia liberal o incluso deliberativa no son suficientes 

para captar la complejidad y diversidad de lo religioso ya que terminan, una antes que la 

otra, reforzando la frontera entre lo religioso y lo secular, fronteras que son precisamente 

porosas, móviles o (incluso en algunos contextos) inexistentes. Las concepciones de 

democracia radical que se distancian del secularismo como forma de definir lo público, 

ofrecen modelos normativos para las políticas de la sexualidad que no requieren de la 

privatización de lo religioso126 o incluso ni siquiera de la diferenciación entre lo religioso 

                                                
126 Mouffe (1992).  
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y lo secular127. Este tipo de concepciones, que abren el espacio a formas complejas de 

entender el rol de lo religioso en las sociedades contemporáneas, que supera al 

secularismo como construcción de lo público, ofrecen para las políticas emancipatorias 

de la sexualidad no sólo modelos más aptos para receptar los complejos interjuegos entre 

sexualidad, religión y política, sino también para diseñar estrategias favorables a los 

DDSSRR que, sin negarlas, vayan más allá de reclamar por la laicidad.  

 

4.c. Lo religioso como plural y heterogéneo  

Otro riesgo del secularismo es la tendencia  a fortalecer la dicotomía religioso/secular y 

homogenizar la complejidad de lo religioso respecto a la sexualidad. No puede negarse 

que, al menos en las sociedades occidentales, lo secular -como espacio, como ideología, 

como proceso histórico- permitió en gran medida romper la hegemonía de las religiones 

sobre la sexualidad abriendo, de este modo, a posturas plurales. Sin embargo, la religión 

es compleja y heterogénea respecto a la sexualidad. Si bien ciertos sectores religiosos 

constituyen el principal obstáculo para los derechos sexuales y reproductivos, también 

debe reconocerse que existen otros sectores religiosos que presentan una postura plural y 

diversa frente a la sexualidad, como se indicó en la primera parte de este trabajo. Las 

políticas emancipatorias de la sexualidad deben evitar la dictomomización 

religioso/secular respecto a la sexualidad en un contexto en el cual es necesario 

precisamente desarmarla. Si, por un lado, el activismo religioso conservador trascendió la 

dicotomía religioso/secular, lo religioso incluye también manifestaciones favorables a la 

libertad y diversidad sexual.  

 

El desafío normativo para el feminismo y el movimiento por la diversidad sexual es 

incorporar una concepción de lo religioso que permita politizar el pluralismo que existe 

tanto entre tradiciones religiosas como al interior de las mismas. Reducir lo religioso a lo 

privado es también enclosetar uno de los cambios sociales y culturales más importantes: 

las formas en que las religiones se van (re)construyendo desde sus fieles de maneras 

creativas y liberadoras. Si bien las jerarquías pueden insistir en posturas rígidas y 

dogmáticas, los fieles van moldeando nuevas y complejas formas de ser religioso, 
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muchas de las cuales son compatibles con, o incluso generadas por, el feminismo y 

diversidad sexual. Este pluralismo religioso tiene la potencia de erosionar el poder 

simbólico de la jerarquía conservadora ya que no sólo deconstruye su discurso sino que 

también vacía su representatividad. Reconocer esta heterogeneidad no es suficiente, la 

misma tiene que ser parte constitutiva de las políticas emancipatorias de la sexualidad. 

Un pluralismo profundo128 requiere rescatar esta heterogeneidad del interior de las 

comunidades religiosas, de los muros de las iglesias, y transformarla en un principio 

democratizador, particularmente en relación con los derechos sexuales y reproductivos.  

 

Transformar al pluralismo religioso en una dimensión de las políticas emancipatorias de 

la sexualidad abre a distintas posibilidades. Por un lado, permite inscribir actores y 

discursividades disidentes (aquellas que en la forma de ONGs, de teologías o de líderes 

religiosos articulan creencias religiosas con una concepción amplia y diversa sobre lo 

sexual) en el debate sobre ética sexual. Por motivos comprensibles, el feminismo y el 

movimiento por la diversidad sexual han concentrado sus esfuerzos en cuestiones de 

derechos y ciudadanías, marginando la intervención en debates éticos e, indirectamente, 

fortaleciendo el monopolio de las religiones más tradicionales sobre la moralidad pública. 

Al margen de cuán posible es una ética laica sobre la sexualidad, las posturas religiosas 

disidentes ofrecen un arsenal de debates éticos favorables a los derechos de las personas 

LGBTQ, a la contracepción o a la interrupción del embarazo como opción moral. 

Además este pluralismo al interior del campo religioso es también relevante para los 

procesos de empoderamiento de la población que son imprescindibles para la vigencia de 

los DDSSRR. La vigencia substancial de los derechos es una de las asignaturas 

pendientes, la otra se conecta con un replanteo cultural que implica, entre otras 

cuestiones, superar las nociones de culpa y/o pecado respecto a la sexualidad. Así, los 

debates teológicos y los líderes religiosos disidentes proponen una construcción de la 

subjetividad, en clave religiosa, que deconstruye la naturalización del patriarcado y la 

heteronormatividad a nivel poblacional.  
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El desafío es, sin negar la importancia que la secularización o la garantía de Estados 

laicos pueden tener para una región como la latinoamericana, reforzar que la lucha a 

favor de los derechos sexuales y reproductivos engloba también actores y discursos 

religiosos. Si bien, un polo del antagonismo está encabezado por la jerarquía de la Iglesia 

católica que se fortalece por el poder simbólico de ser una institución religiosa y el 

manejo de recursos sagrados, esta jerarquía no agota ni lo religioso ni lo católico. El 

desafío es rescatar el pluralismo que caracteriza al campo de lo religioso. La 

radicalización del patriarcado es sólo parte de la politización de lo religioso en las 

sociedades contemporáneas. Junto a ella existen sectores religiosos, teólogos, fieles, 

jerarquías, que se movilizan a favor de una concepción más amplia de la sexualidad. 

Estas divergencias y disidencias religiosas son una parte de la política de la sexualidad 

que permite superar la dicotomía religioso/secular a la vez que ofrece alternativas 

estratégicas importantes para la profundización de los derechos sexuales y 

reproductivos129.  

 

La politización de la sexualidad lograda por el feminismo y el movimiento por la 

diversidad sexual implica la reacción y rearticulación de los sectores religiosos 

conservadores. Latinoamérica está siendo testigo de esta politización reactiva que se 

despliega de maneras complejas para evitar o revertir la vigencia de los DDSSRR en la 

región. Este fenómeno, que tiene sus especificidades es, sin embargo, de escala global. La 

religión nunca se retiró de lo político sino que, al contrario, instrumentó nuevas y 

estratégicas maneras de acción. El desafío es comprender esta complejidad en la 

articulación religión y política a la vez que se amplia el espacio para los DDSSRR. La 

adhesión acrítica al secularismo, que por décadas ofreció un marco normativo seguro, 

puede implicar la simplificación y distorsión del rol de lo religioso en las políticas de la 

sexualidad. Es necesario repensar las políticas emancipatorias de la sexualidad más allá 

del secularismo, no porque el mismo haya dejado de proveer una ideología, una teoría y 

una serie de estrategias importantes sino porque lo religioso como fenómeno complejo las 

superó en sus diagnósticos y pronósticos. 

                                                
129 Para un análisis más complejo del tema de las disidencias religiosas en Latinoamérica ver 
Vaggione (2007)  
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